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Excelentísimo señor Alcalde Presidente:

Cumpliendo las órdenes de F. E. he realisado el viaje de 
instrucción visitando París, Londres, Bruselas y  Berlín, en 
cuyas capitales procedí al estudio de cuanto se relaciona con 
la organización y  funcionam iento de la Policía municipal, 
proUema de la mendicidad, recogida y  depósito de perros; 
cumpliéndome elevar a V. E. esta Memoria, en la que he 
procurado exponer cuanto v i y  estimé digno del honor de ser 
copiado; pero teniendo en am xta  que cada pa ís tiene carácter 
V costumbres especiales, que los recursos económicos de las 
diferentes capitales son distintos y  que el nivel ad tura l tam ­
poco es el mismo, sólo propongo lo que estimo susceptible de 
adaptación, pues una copia servil constituiría un desacierto 
que conduciría indefectiblemente al fracaso.

Este viaje, consecuencia de la situación actual, que m ar­
cará en la historia de España un periodo de verdadero pro­
greso, me exige poner al servicio del ideal perseguido todas 
m is facultades, y  al considerar lo transcendental del propó­
sito comprenderéis m i natural temor al presentaros est-e tra­
bajo, rogándoos que atribuyáis sus defectos sólo a m is esca­
sas faadtades, poniendo a salvo m i voluntad, que siempre 
fu é  el patrimonio de vuestro subordinado.

E l Jefe de la Guardia Municipal,

A n t o n i o  G o n z á l e z  B r a v o
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I NTRODUCCI ÓN

Considero deber ineludible rendir homenaje de gratitud hacia los dig­
nos representantes de España en las naciones visitadas, que dando prueba 
evidente de su entusiasmo por coadyuvar al progreso de su patria, y en 
especial al de Madrid, no sólo nos dispensaron un recibimiento verdade­
ramente paternal, sino que se desvivieron por facilitarnos nuestra misión, 
dándonos referencias de cuanto consideraban digno de ser visitíido, po­
niéndonos en comunicación con las distintas autoridades para que se nos 
permitiera la entrada a los establecimientos objeto de nuestro estudio 
llegando, como D. Luis Muro, Embajador interino en Bruselas, al extre­
mo de acompañarnos a presenciar los distintos servicios, facilitándonos 
reglamentos no sólo de Bruselas, sino de Amberes, Lieja y  la Mlle de 
Gand, ofreciéndose para cualquier nuevo dato que pudiéramos necesitar 
desde Madrid.

Tanto en los Ayuntamientos como en las Prefecturas de Policía, Mata­
deros, establecimientos de Beneficencia, etc., fuimos acogidos con el ma­
yor cariño, teniendo \-erdadera satisfacci(jn en escuchar frases muy hala­
gadoras para nuestra patria que, excediendo en mucho a lo que pudiera 
estimarse cortesía, demostraban tener un concepto de España mucho más 
elevado del que nosotros sospechábamos. Todos hmi rivalizado en dispen­
samos las mayores atenciones, haciendo una especial mención del Jefe de 
la Pulida de Berlín, que durante nuestra estancia puso a nue.stras (órde­
nes un Oficial que, de uniforme, nos acompañó a todas partes con órde­
nes especiales para que no se nos pusie.se el menor obstáculo en nuestro 
cometido.

Nuestra impresión respecto a las capitales visiüidas tiene forzosamente 
que diferir de la del turista, pues mientras éste limita su inspección a 
cuanto encierran de notable, buscando generalmente el recreo de los sen­
tidos, y  en el caso más favorable a cuíinto encuentran digno de estudio 
por pertenecer a civilizaciones anteriores o por representar un adelanto 
dentro de la actual, nosotros hemos visitado cuanto tienen de bueiuj y 
de malo, tínico medio de poder investigar las aiusas de cuanto implica 
retra.so y los medios para avanziir en el camino de la perfección.
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S¡ en Londres limitáis vuestra visita a lo mucho que tiene de histórico 
y  monumental, museos, bibliotecas, establecimientos oficiales, paseos, tea­
tros, círculos, comercios, etc., todo comprendido dentro de un radio de 
seis a siete kilómetros, obtendréis una agradabilísima impresión, no sólo 
con respecto al rango de gran capital, sino en consideración a la seriedad 
de sus habitantes, respeto al principio de autoridad y  cumplimiento exa­
gerado de todas las disposiciones municipales; pero si queréis ampliai- el 
radio de vuestra inspección recorriendo los llamados barrios Chino yjudío, 
vuestra impresión será tan desagradable que sentiréis en la conciencia el 
pesar de haber sido injustos en alguna ocasión calificando a los habitantes 
de los barrios extremos de Madrid.

Si en París penetráis en las enci-ucijadas de Montmartre veréis que a 
la primera impresión que recibís de escándalo y  desenfreno en sus habi- 
tutiles diversiones sucede la de carencia de higiene, alumbrado y  hasta 
de seguridad personal, como si aquel barrio no perteneciese a la capital 
de P'rancia, una de las primeras de Europa.

Bruselas es una hermosa capital cuj’a sociedad, como la de todo Bél­
gica, se halla cimentada en una moral sana y  perfecta que la induce a 
emplear toda su inteligencia y  actividad en su reconstrucción económica, 
imponiénaose mil privaciones que soporta con un- admirable espíritu 
patriótico.

En la actualidad se nota deficiencia en todos los servicios municipales, 
debido, más que a la falta de organización, a la economía impuesta, por 
lo que, lejos de ser objeto de censura til medida, la creemos digna del 
mayor respeto.

Berlín es capital que trabaja y  se divierte, presentando en todas las 
manife.staciones de su vida un ambiente puramente militai-. Rodeada por 
un cinturón de fábricas con sus correspondientes colonias de obreros, allí 
no existen barrios extremos en los que. por albergarse gente menos pu­
diente. desmerezcan los edificios, la pavimentación, alumbrado, etc., pues 
donde termina la grjm oipital empieza la población fabril, uniforme y 
limpia hastíi la exageración. Es indiscutible el alto espíritu patriótico de 
Alemania, pues siendo el Municipio de Berlín socialista no derrocha sus 
energías en luchas paitidarias; antes al contrario, comprendiendo que la 
prosperidad y  bienestar sólo puede obtenerse con una v'erdudera compene­
tración entre el capital y  el trabajo, el obrero alemán trabaja y  cobra en 
todos los ramos ocho horas como reglamentarias, y además trabaja otra 
hora gratis para el engrandecimiento de la patria. En Alemania todo se 
halki r ilad o: el trabajo, la diversión, y  hasta el vicio se somete a una 
regla.

Sinceramente creemos que el pueblo español no es en nada inferior a
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los países visitados. Si en la actualidad nos encontramos retrasados no es 
debido a falta de capacidad intelectual; la causa es puramente económica, 
debido a que mientras las naciones visitadas aprovecharon largas épocas 
de paz para reconstituirse y  engrandecerse, España gastaba sus energías 
no sólo e n .múltiples guerras interiores y  coloniales, sino llevando sus 
banderas a todos los ámbitos del mtmdo conocido, y  cuando éste no le 
bastó, descubriendo otro nuevo donde poder ensanchar su dilatada historia.
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POLICÍA  MUNICIPAL

Desconozco el origen de nuestra Policía como organismo puesto al sen-i­
cio del Municipio; pero es indudable que su función es tan antigua como la 
civilización, toda vez que, al asociarse fundando La lube o ciudad, se sintió la 
necesidad de crear un organismo, una fuerza encargada de asegurar el cum­
plimiento de las disposiciones encaminadas al buen régimen del interior, y 
siendo embrionaria la organización de la urbe no debe extrañar que aquella 
Policía ejerciese a la vez funciones urbanas, gubernativas y  judiciales que 
después se han asignado a organismos distintos; pero sea cualquiera la fecha 
del origen de la Policía municipal, ésta ha debido progresar con la sociedad 
de quien depende, y de la cual es fiel reflejo con todos sus defectos y todas 
sus virtudes.

La misión principal de nuestra Policía la constituye el velar por el cumpli­
miento de las Ordenanzas municipales, bandos de buen gobierno y  disposi­
ciones dictadas por la Alcaldía Presidencia, así como los acuerdos adoptados 
por el excelentísimo A3umtamiento.

Nadie podrá negar que es grande el número de faltas que se obsen-an 
en Madrid, algunas tan características que subsisten a pesar de perseguirse 
y castigarse; y  al obsen'ar que en el extranjero no existen, y convencido de 
que no hay efecto sin causa, he procurado en mi viaje estudiar el medio de 
que se valen para impedirlas.

En ninguna de las capitales visitadas se ve ropa tendida en los balcones; j- 
al preguntai- cómo lo evitaban, me contestaron era asunto que no preocu­
paba lo más mínimo, porque nadie lavaba en casa, debido a que el lavado 
mecánico se hace en tales condiciones de baratura, perfección y  prontitud, 
que no merecía distraer en ello el tiempo que podían dedicar a otros asuntos 
más productivos; limitándose las familias a lavar las ropas de cocina y de 
los niños, que tendían en los patios, que por cierto tienen su área propor­
cionada a la altura del edificio, área que en Berlín no puede ser inferior a 
120 metros cuadrados.

Otro tanto ocuire con el sacudido de alfombras y  ropas, que en Madrid 
son muchos los porteros que prohíben se haga en el patio, viéndose precisados 
los vecinos a ejecutarlo sobre la calle, con la natural molestia del transeúnte.
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La escasez de urinarios en Madrid origina fíütos contra la higiene, que no 
ocurrirían si el número de ellos fuese mayor, sobre todo en las grandes vías, 
desistiendo de colocarlos en los sitios retirados y  oscuros, de los cuales huye 
la gente para evitarse actos reñidos con la moral.

La limpieza pública se pi-actica en el extranjero en la madrugada, no per­
mitiéndose la recogida por particulares, y estando reglamentado el sistema de 
recipientes para guardar las basuras procedentes de las casas hasta la llegada 
de los carros del Municipio, en las primeras horas de la mañana, con lo que 
se evitan los montones, que por ser depositados en la vía pública después del 
paso de dichos carros permanecen en ella hasta el día siguiente.

La asistencia obligatoria de los niños a las escuelas, bajo la exclusiva res­
ponsabilidad de los padres, eviüi los juegos en las ailles, algunos, como el del 
balón y  el del patín, tan molestos y  peligrosos para el transeúnte, y otros para 
el mismo niño, como ocurre con el de subirse a la trasera de tranvías y  auto- 
móriles.

Con lo expuesto pretendo demostrar que el procedimiento verdaderamente 
eficiente para eritar ciertas faltas consi.ste en dar medios al vecindario para 
que pueda satisfacei' lo que constituyen verdaderas necesidades, y corregir 
con mano dura e inflexible a los contraventores.

Múltiples son las misiones señaladas a la Policía municipal, pues, aparte 
de la anteriormente señalada como principal, debe coadyuvar a los flnes de 
las autoridades gubernativas y  judiciales, contribuyendo al mantenimiento 
del orden público, persecución de delincuentes y  auxilio a las personas que 
demanden su protección, al igual de lo que se exige a los policías de París, 
Londres, Bruselas y  Berlín, cuyas organizaciones hemos estudiado en nuestro 
viaje de instrucción.

FUNCIÓN DE MANDO

Considerada la Policía municipal como organismo realiza dos funciones 
componentes: mando y obediencia, siendo la resultante el servicio, que será 
bueno o malo, según sea o no acertada la relación entre aquéllas.

Ambas funciones han sido objeto de observación y  estudio, abrigando el 
convencimiento de que ambas son susceptibles de perfeccionamiento, si bien, 
aun reconociendo a las dos suma impoitancia, debemos conceder prioridad a 
la del mando, por ser la función base y la que, aun suponiendo deficiente la 
Cíipacidad de obedecer, puede aseguramos la eficiencia del servicio si el 
mando firme, pero elástica), se hace sentir con intensidad apropiada.
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Radicando el mando en los Inspectores, es indudable que la eficiencia del 
servicio dependerá, en primer lugar, del acierto con que aquéllos realicen su 
función, y para ello se hace preciso abrigar el com^encimiento de que el mando 
no constituye' una prerrogativa, ni siquiera un derecho, sino una obligación, 
por cierto la más delicada y difícil de cumplir, exigiendo en quien la practica 
cualidades primordiales de inteligencia, carácter y  sentimiento del deber, 
siendo la áltima la que debe atesorar en mayor grado.

Si el Inspector es inteligente, hallará el camino que conduce al buen sen-i­
cio iluminado siempre a plena luz; si tiene el debido carácter, jamás titubeíirá 
el mando en sus manos, y  si poseyendo dotes de inteligencia y  carácter las 
pone al servicio del deber profesional, tendremos el Inspector ideal que se 
hace preciso crear para que el Cuerpo de Policía municipal tenga la eficiencia 
y el prestigio necesarios.

El Cuerpo de Policía municipal será lo que sean sus Inspectores; el 
espíritu que éstos posean será el que anime al personal de Guardias; y  el 
entusiasmo que demuestren en el cumplimiento de su deber será el índice 
que señale la utilidad del servicio prestado por el Cuerpo.

Vista la ti-anscendencia que implica la elección de Inspectores, se com­
prenderá la necesidad de dar estos cai-gos a hombres de reconocida capa­
cidad y  mérito. El mando no consiste solamente en dar órdenes y celar 
su cumplimiento; el Jefe debe causar a sus subordinados ese respeto 
jamás reñido con el afecto y  el cariño; debe ejercer sobre ellos un domi­
nio moral, consecuencia de la superioridad de sus dotes intelectuales y 
morales; pero la cultura que debe poseer el Inspector no debe limitarse 
a Las exigencias de su profesión; su contacto constante con todas las cla­
ses sociales le exige una cultura general que por el pronto encontrarían 
en los estudios del Bachillerato, base para posteriores ampliaciones, que 
su buen espíritu buscaría para hallaa'se siempre a la altura que le corres­
ponde dentro de la sociedad en que desarrolla su actuación.

Para saber mandar hace falta tener un gran hábito de vivir la vida in­
telectual, pues sólo así puede pasarse con seguridad del pensamiento a la 
acción, y nuestros Inspectores, ayunos en su mayoría de toda educación 
de su inteligencia, estón inevitablemente condenados a sufrir Uis influen­
cias de la rutina, de las costumbres y  de la tradición; no tienen formada 
su personalidad moral, y  todo lo más que se les puede pedir es que ten­
gan buenos instintos y  acepten sumisos cuanto se les ordena.

El carácter es menos fácil de hallar que la inteligencia, debido princi­
palmente a tener una idea complefiimente equivocada de este elemento 
de mando; es frecuentísimo confundir el carácter con el carácter malo, 
causa de los más estrepitosos fracasos. E l carácter exige saberse dirigir a 
sí mismo, imponerse reglas de conducta y  adoptar un plan obligándose a
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se^irlo; es decir, requiere enerjíía para dominarse. El que careciendo de 
ella cede en ocasiones a impulsos de su bondad y  en otras procede con 
dureza impulsado por un an-anque del genio, no tiene carácter para el 
mando, y  la fuerza a sus cirdenes no podrá ver en él al representante de 
un deber estricto. Mal puede dominar a nadie el que no puede o no .sabe 
dominarse a .sí mismo.

En Berlín el mando superior de la Policía se halla encomendado a un 
General y  más de un centenar de Jefes y  Oficiales del Ejército, que no 
Solo saben mandar a los Guardias, sino que pueden enorgullecerse de ser 
lu.s primeros en saberlos eduair. ;Quiere esto decir que consideremos a 
la Policía de Berlín como un organismo cuya copia se impone a nosotros? 
Aquella Policía, compuestíi de hombres todos jóvenes, fornidos, apuestos, 
con uniforme verdaderamente guerrero, más parece un disimulado ejér­
cito que una Policía municipal. El pueblo alemán acoge con aplausos 
cuanto indique militarización, sin que en este sentido nada le parezca ex­
cesivo; pero, {ocurriría lo propio en España? Cuantos pertenecemos al 
Ejército sabemos muy bien que no; y  como además la disciplina, base de 
todo organismo, debe ser apropiada a la función que éste debe llenar, no 
hay por qué imponer en nuestra Policía la misma que en el Ejército, 
organismo creado para una función muy distinta, que implica hasta el sa­
crificio de la vida.

En la Policía de Londres los empleos superiores sólo se dan a perso­
nas de reconocida capacidad intelectual y moral, a propuesta del Comisa­
rio Jefe y con la aprobación del Alcalde; si comparamos el Policía de 
Berlín con el de Londres, veremos que aquél está más railitarizíido; pero 
éste es el verdadero Policía, el que no tengo inconveniente en aceptar 
como modelo, considerándolo como un límite al que, por las razones que 
a su debido tiempo expondré, jamás podremos llegar.

En París y  Bruselas también se exigen especialísimas condiciones de 
aptitud a los encargados del mando superior, si bien debemos consignai' 
que los Policías de estas capitales no inspiran al público el respeto y  con- 
sideraci(^n que los de Berlín y  Londres, sobre todo en esta capital, en la 
que se rinde verdadero culto al Cuei-po de Policía, del que se sienten 
con razón orgullosos.

\ ’emos que,. Uinto en T,undre.s como en Berlín. Bruselas y  Pari.s, se 
pone un especialísimo cuidado en elegir personas de capacidad probada 
e indiscutible para los empleos superiores, confirmando nuestra con\ác- 
ción de dar especial prioridad a la función de mando.

El defecto capital de nuestra Policía esf i en el cuadro de mando, redu­
cido en su número a la mínima expresión. En todas las Policías munici- 
pales extranjeras existe un cúmulo de jerarquías intermedias entre el
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mando superior y  el Guíirdia, que permite una constante y  consciente 
inspección, no sólo sobre este, sino sobre las clases y  los mismos Ins­
pectores.

En la Policía de Berlín el mando superior de los quince mil Guardias 
que la integran radica en un General, y  se ramifica pasando por Jefes y 
Oficiales hasta llegar a los Sargentos, igual que en un regimiento y muy 
parecido a como se ejerce en la Policía de Seguridad de España.

En Bruselas, cuya Policía cuenta sólo con cuatrocientos sesenta y  nueve 
Guardias—entre los de primera, segunda y  tercera clase—, el Comisario 
en Jefe dispone del siguiente cuadro de mando:

Un Subjefe.
Seis Comisarios.
Once Comisarios adjuntos, Inspectores de primera clase.
Seis Comisarios adjuntos, Inspectores de segunda clase.
Veinte Comisarios adjuntos de primera clase.
Ventiún Comisarios adjuntos de segunda clase.
Treinta Agentes especiales de primera clase.
Cuarenta y  dos Agentes especiales de segunda clase.
Treinta y  un Agentes-Inspectores de primera clase.
Treinta y un Agentes-Inspectores de segunda clase.
EZn Parí.s loe nueve mil cincuenta y  nueve Guardias de la Pa2  se hallan 

mandados por mil ciento veintidós Brigadiers, ciento sesenta y  cinco Bri- 
gadiers-Chefs y  cincuenta y  ocho Inspectores principales, distribuyéndose 
esta fuerza en veinticinco compañííis, dirigidas cada una por un Comisario.

El mando superior lo ejercen diez Ct)misarios divisionarios, que inspiran 
sus órdenes en Las recibidas del Prefecto, que ejerce el mando supremo.

Respecto a La Policía de Londres, y  tratándose de un estudio compa­
rativo. nos limitaremos a exponer la organización de estas fuerzas en la 
City, o sea el verdadero Londi’es, cuya superficie es sólo de 3.426.201 me­
tros cuadrados, y, por lo tanto, algo menor que La del barrio de. Salamanca.

Para un efectivo de mi! ciento sesenta y  un Guardias, cuento con el 
siguiente cuadro de mando:

Un Ct)niisario-A3'udante.
Un Superintendente-Jefe.
Dos Superintendentes.
Seis Inspectores-Jefes.
Veinticinco Inspectores.
Diez y  siete Subinspectores.
Ciento veinticinco Sargentos.
Para el servicio de calle se halla organizada la fuerza en cuatro divi­

siones iguales.
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ORGANIZACIÓN’ DE UNA DIVISIÓN

Un Inspector-Jefe.
Cuatro Inspectores.
Tres Subinspiectores.
\''einte Sargentos.
Ciento sesenta y  tres Guardias.
Un Inspector-Detective.
Dos Sargentos-Detectives.
Once Guardias-Detectives.
Aparte de estas divisiones, la circulación mantiene en ocasiones hasta dos­

cientos puestos dentro de la Citj-, contando para este servicio con trescientos 
ochenta y  ocho Guardias, mandados por un Inspector-Jefe, cinco Inspectores, 
cinco Subinspectores y  treinta y  siete Sargentos.

Esta es la Policía modelo, indiscutible, de Europa, en la que los Guardias, 
cuya conducta es irreprochable y  realizan hechos meritorios, llegan a alcan­
zar el empleo de Inspector, pero los empleos superiores son de elección.

El Comisario-Jefe superior lo elige el Consejo municipal, presidido por el 
Alcalde, necesitando su nombramiento la aprobación de S. M.

Los Inspectores-Jefes, elegidos y  propuestos por el Comisario, son nom­
brados por el Consejo municipal.

El Coraisaiio puede en cualquier momento suspender de su empleo o de­
cretar la baja en el Cuerpo de cualquier inferior dando cuenta al Alcalde, 
ante cuya autoridad responde de sus decisiones.

A pesar de la admiración que siento hacia la Policía londinense, no pro­
pondré a V. E. una organización igual, porque ni sería posible, por la dife­
rencia de medios económicos disponibles, ni necesitamos tanto para tener 
una Policía municipal como corresponde a Madrid.

Si examinamos no sólo la organización de la Policía de Londres, Bruselas, 
París y  Berlín, sino la de Lieja, Amberes y  la Ville de Gand, veremos en 
todas ellas el cúmulo de clases inferiores encargadas de vigilar los detalles 
del servicio que prestan los Guardias.

Estas clases dan un promedio de un Sargento por cada ocho Guardias, 
y su obligación es mantener un constante control-sobre los Guardias que 
mandan.

Otro detalle, en el que coinciden todas las Policías estudiadas, es el de 
tener cada distrito un Inspector-Jefe responsable ante el Comisai’io de cuantas 
faltas ocurran en él. Este Inspector no tiene limitación de horas de serricio, 
pero sí la obligación de residir dentro de su jurisdicción.

Cada Inspector-Jefe de distrito tiene a sus órdenes un Inspector como
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ayudante y  tres para el mando y vigilancia constante en la calle durante el 
turno que le corresponda, de los tres en que se divide d  servicio diario.

El personal de Subinspectores, ciue existe en todas las Policías, es convc.-- 
niente para .suplir las ausencias por enfermedad u otro motivo de los Tnspec- 
tore.s, pero no es imprescindible.

FUNCIÓN DE OBEDIENCIA

^H1 deber impone a unos la oblijíación de mandar y  a oti’os la de obe­
decer.

La obediencia consi.ste en ejecutar lo mandado, pudiendo ser ciega o pa­
siva y  activa o consciente. 1.a primera no conduce a ningdn resultado positi­
vo. y  si la exigimos provoairemos el c;dio al mando y, como consecuencia, 
al servicio. 1.a segunda exige que la voluntad y  la inteligencia del que obede­
ce obren en sus decisiones.

Si enseñamos a todos sus obligaciones y  sabemos inculcarles la idea del 
cumplimiento del deber, tendremos sentada ia base de una sólida disciplina 
en el Cuerpo.

Obtenida la disciplina, tendremo.s como consecuencia la subordinación v 
obediencia.

La disciplina es el resultado de una eduaición moral concienzuda y  pro­
funda, la primera y  principal de todas las educaciones que el Guai'dia debe 
recibir.

El Inspector debe ser el encargado de educar moralniente a los Guardia.s 
por lo que en su m^mbramiento debe presidir la idea de preferencia hacia el 
hombre de buena educacii^n y sanos principios, pues mal podrá educar a sus 
Guardias quien empieza por no e.starlo él.

La educación del Guardia, pai-a que sea completa, debe ser no sólo monil 
sino también intelectual, profesional y  física. ’

En la Policía londinense la educación del tmardia es constante, atendién­
dose en sus academias a encauzm- sus facultades morales, a enseñarle los 
principios y  conocimientos especiales de su profesión, a iliustrar su razón v a 
vigorizar su cuerpo dándole salud y  agilidad.

El Guardia de Londres ingresa en el Cueipo a los diez y  nueve o veinte 
años, mediante un expediente en el que se atiende a comprobar su mondidad 
y  la de sus familiares, garantizada por personas de verdadera responsabilidad 
La educación iniciada por su familia y  seguida en el colegio es conseivada y
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perfeccionada en la academia dcl Cuerpo, atendiendo a su doble personalidad 
de ciudadano y  representante de la autoridad municipal.

Tanto en la Policía de Londres como en Ia<5 demás objeto de nuestro estu- 
duí, el Guardia recibe a su infcp-eso un nombramiento provisional por do.s 
afio.ŝ  a cuyo término, y  en vista de la conducta observada, tanto en el servicio 
ct)mu en su vida pri\-ada, se procede o no al nombramiento con carácter 
definitivo.

En Berlín, como en Brusela.s y Pan's, se atiende en la actualidad con pre­
ferencia para el ingreso a los méritos contraídos en la última guerra.

También el ingreso en nuestra Policía se halla, según la ley de Destinos 
civiles, .supeditado a los méritos alcanzados en el servicio militar; disposi­
ción que persigue un fin patriótico y  loable, que muy bien podría armoni­
zarse con los intereses dcl Municipio con .sólo la .siguiente modificación, 
que en nada ataca a su esencia: «Los aspirantes a Guai‘dias de la Policía 
municipal de Madrid tendrán que acreditar haber sido vecinos de esto corte 
durante dos años como mínimum y tener veinticinco años como máximum 
de edad.»

En la Policía londinense, aun después del nombramiento definitivo, .se 
ejerce una constante acción inspectora sobre la conducta privada de todo el 
personal, el comportamiento con la familia, las amistades que cultiva, sitios 
que frecuento, costumbres, etc.; todo esto es objeto de observación, y se 
tiene en cuenta para apreciar su moral, que si no es perfecta puede deter­
minar .su expulsión del Cuerpo, a pesar de cumplir a satisfacción sus deberes 
profesionales; siendo el fin perseguido que hasta el Guardia, última repre­
sentación jerárquicíi de la autoridad municipal, sea modelo de perfección • 
como ciudadano y  como funcionario, reuniendo en su mayor grado cuali­
dades, no sólo de capacidad, integridad y  laboriosidad, sino Uimbién do 
moralidad, cortesía y  buena educación, honrando así a la autoridad a quien 
representa.

A pesar de ser insuperable la calidad del Guardia londinense sólo se le 
concede un coeficiente racional en la obtención del buen senicio, por lo cual 
se atiende Uirabién a su número, siendo de l.lb l Guardias en el distrito de la 
Citj', más 17.000 pani el resto de Londres.

No siendo obligatorio el servicio militar en Inglaterra, no se exige este 
requisito para el ingreso del Guardia en el Cuerpo, que efectúa a la edad de 
diez y  nueve o veinte años, siendo jubilado forzosamente a los veinticinco de 
servicio.

En la Policía de Londres rige la semana inglesa, y  cuando, por requerirlo 
el servicio especial de un Guardia, trabaja más de lo que le corresponde en 
un día se tiene en cuenta para disminuirle el servicio del día o días siguien­
tes, a fin de compensarle.
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Sólo a título de curiosidad expondré a continuación los sueldos actuales 
en la Policía londinense:

Libra»

Comisario-Jefe del d istrito .......................... 1.200 j
Superintendente-Segundo Jefe ..................  800 ■ P or año.
Superin tendente............................................ 700 )

ClleUtu-»

Inspector-Jefe, al ascenso ...................... 169
Un año............................. 175 j

Después de Dos años.........................
Tre.s íd em ......................

181 [ 
187 ^

Cuatro ídem................... 193 /

Inspector, al ascenso .............................. 15Ü '
¡ Un año............................. 154 i

Después de Dos años......................... 158
' T res íd em ...................... 162

Subinspector, al ascenso........................ 125
’ Un a ñ o ............................ 129 ,
i Dos años......................... 133 1

Después de ' T res ídem ....................... 137 1
/ Cuatro ídem................... 141 ’
. Cinco Idem..................... 143

Sargento, al ascenso.................. •............ 100
Un a ñ o ............................ 102,6i

1 Dos años......................... 105 1
Después de j T res Idem ...................... 107.6Í

Cuatro ídem................... . . l i o
\ Cinco ídem ..................... 112,6

Guardia, al ascenso................................. 70
Un a ñ o ............................ 72
Dos años......................... 74
Tres íd em ...................... 76
Cuatro ídem ................... 78
Cinco ídem ..................... SO

Después de Seis ídem . .................... 82
Siete íd em ...................... 84
Ocho ídem ...................... 86
Nueve ídem .................... 88
Diez Idem ....................... 90
Diez y  siete ídem.......... 92,6
Veintidós íd em .............

Por semana.

Por semana.

Por semana.

Por .semana.

Por semana.

ABONOS PARA ALQUILER DE CASA

El Comisario-Jefe del d istrito ............... En la Jefatura.
Superintendente....................................... 80 libras por año.
Inspectores-Jefes e Inspectores............  20 chelines por semana.
Subinspectore.s y  Sargentos..................  17 Idem Id.
G uard ias.................................................. 14,6 ídem íd.
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'l'üdo el personal disfinata un chelín por semana en concepto de gratilica- 
ción de calzado.

El uniforme lo suraíni.stra el Cuerpo.
Los Guardias se jubilan con tres libra.s semanale,s.
Con motivo de la última huelga, tuvieron hora.s extraordinarias de trabajo, 

y  él pueblo londinense organizó una suscripción, que el 4 de agosto último 
impoitaba la enorme suma de 260.000 libras.

Las riudas y  huérfanos menores disfrutan pensiones en armonía con los 
sueldos de los fallecidos, pensiones que, además de ser espléndidas, se ven 
aumentadas con frecuentes donativos de particulares y  entidades.

Lo expuesto sólo puede hacerlo un Municipio con plétora económica, por 
lo cual no incurriré en la tentación de una copia exacta en cuanto a organiza­
ción, sueldos etc.; pero como es indiscutible que todo influye, con su corres­
pondiente coeficiente, en el valor total de la eficiencia de un organismo, creo 
mi deber exponerlo.
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CONSIDERACIONES BASE DE MI PROPUESTA

Cualquier distrito de Madrid es superior en extensión y población a la 
City, resultando imposible que un Inspector con un Brigada pueda cumplir 
regularmente su complicada misi('>n.

Nuestro Inspector tiene doce horas diarias de servicio, durante las cuales 
debe revishir, pasar lista y  distribuii- los cometidos a sus Guardias, resolriendo 
todas las incidenciius producidas por ai-restos. bajas, permisos, servicios extra­
ordinarios, etc., y  comprobar si los enfermtís lo están efectivamente.

Debe recorrer el distrito para comprobíu- tanto las quejas de los vecinos 
como los partes de los Guardias; producir los que deba dai- al Teniente 
Alcalde y  a la lefutura; tramibu- los expedientes del Cuerpo; asistir a cuantos 
siniestros ocurran; presenciar los juicios iinte el señor Concejal Delegado y  
acompañarle en sus visitas al distritr); asistir a las tiras de cuerda en las obras; 
reconocer los establecimientos por apertura; asistir a procesiones y  cuantos 
actos impliquen acumulación de público; investigar y  comprobar pesos y 
medidas; intervenir la colocación de puestos, veladores, vendedores ambu­
lantes, etc., etc., y  todo esto con un número exiguo de Guardias a los cuales 
se asigna multitud de cai-gos ajenos a lo esencial de su misión, como reparto 
de citíiciones, trabajos de estadística, padrones y otros muchos.

A todo debe atender nuestro Inspector, siend<j responsable de sus faltas u 
omisiones y  de las de sus subordinados; pudiendo hacer uso del tranvía en los 
trayectos donde lo hay, pero teniendo que hacer forzosamente a pie grandes 
recorridos.

En la Policía municipal de los distritos no hay quien auné criterios, dán­
dose con frecuencia el caso de que lo dispue.sto por un Inspector lo modifica 
o anula el otro, restándose los esfuerzos en vez de sumarse, como exige la 
eficiencia en el senácio.

.\bunda el criterio de mudar con frecuencia de distrito íi los Inspectores; 
la razón que se aduce es la de que no hagan demasiadíts amistades; pero esta 
razón, tratándose de un seiaúcio seriamente organizado, es inadmisible. Si en 
un distrito existe un único responsíible de cuanto en ól ocurra; si se evita el 
que cada Inspector pueda disculpíu'se con el otro, podremos abrigar la certezti 
de que ese único responsíible no cederá ante amistades, obsequios ni imposi-
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ciones, pues cuando la responsabilidad es única e indivisible pesa sobre el que 
la tiene mucho mds que los afectos, ofrecimientos o amenazas.

Se impone la creación del Inspector-Jefe de distrito, responsíible de cuanto 
en él ocurra, organizador y  distributor, tanto del servicio de los Inspectores 
como del de la tropa.

El Inspector-Jefe del distrito deberá- residir precisamente en él, para que 
le sea posible la inspeccitin del servicio a cualquier hora del día o de la noche.

El número de Inspectores deberá ser.de tres en cada distrito, para que cada 
uno realice una inspección constante en la calle durante el turno de ocho horas.

Respecto a las clases intermedias entre el Inspector y  el Guardia, necesa­
rias pai-a la inspección de detalle, deben ser numerosas, llegando a la propor­
ción de una por aida ocho Guai-dias de los que pertenecen al escuadrcin, 
circulación y distritos.

En toda Corporación se premia la constancia en el servicio, a iin de man­
tener la satisfacción interior y  estimularles a seguir en el Cuerpo. No es justo 
que el Guardia de nueva entrada gane el mismo sueldo que el que lleva veinte 
años, pues a igualdad de condiciones los senácios de éste serán más útiles, 
porque la práctica con.stantc siempre fué un medio de perfección.

Este criterio expuesto, referente al número de clases de tropa y premio a 
la constancia en el senicio, no es patrimonio exclusivo de ¡las Policías muni- 
cipale.s extranjeras, pues también preside la organizaci('»n de nue.stro Cuerpo 
de Seguridad. De los 1.396 Guardias que existen en Madrid, 1.313 están clasi­
ficados como de primera, disfrutando 2ó0 pesetas más de sueldo aniutl que 
los 83 restantes, clasificados como de segunda, que son los de nueva entrada. 
¿No está bien patentizada la distinción establecida entre el Guardia aprendiz 
y el veterano?

Estos 1.396 Guardias se hallan bajo el mando inmediato de 110 Cabos, 
33 Sargentos y  11 Suboficiales; es decir, que siendo 154 el total de cla.ses 
de tropa, la relación entre éstas y  el número de Guardias es nueve. Dijimos 
anteriormente que el número de clases era necesaiio para la constante inspec­
ción de detalle; pero además cumple otro objetivo de impoitancia, sinúendo 
al Guardia de estimulo en .su comportamiento el saber que siendo fiel cum­
plidor de sus deberes y  estudioso alcíinzará en plazos no muy largos las 
distintas categorías.

Las enfermedades y  los coirectivos son causas de marcha lenta, pero 
constante, encargadas de ir achu’ando el escalafón de Gutirdias, por lo que 
sin grandes dispendios puede darse cumplida satisfacción a sus aspiraciones.

E.xaminemos algunas de las múltiples combinaciones que a tal fin pueden 
idearse.

D é lo s  78()Guardias de segunda que existen en la actualidad (prescindo 
de los ciclistas, intérpretes y  Guardias de primera, por disfrutar de sueldos
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especiales), iPl llevan en el Cuerpo menos de dos años; 376, menos de doese; 
137, menos de veinte; menos de veinticinco, y  24, de veinticinco en 
adelante.

Supongamos los asignásemos sueldos con an-eglo a k)S años de servicio en 
la forma expuesta a continuación:

(juardias

' Con menos de do.s años..........................................................  t61 a 7
i Con m ás de dos y  menps de doce........................................... 376 a  S

7S6 Guardias.] Con más de doce y  menos de veinte......................................  137 a
/  Con m ás de veinte y  menos de veinticinco...........................  88 a  S.fiO
V Con más de veinticinco..............................................................  24 a  9

Esta reforma, que n<5 grava el presupuesto municipal y  que representa 
una pequeña economía de 912,50 peseUis anuales, llenaría las aspiraciones de 
todos sin presentar ningún inconveniente, pues como todo el mundo atiende 
no sólo el presente, sino al porvenir, el númercj de tuspirantes seguirá siendo 
el mismo.

Si nos inspiramos en la organización de la Policía de Bruselas clitsilkan- 
do a los Guardias en tres categorías, pudiéramos obtener el resultado que se 
de.sprende del siguiente cuatro:

Guardias Pcsiias CUsi's

L Con menos de dos años..................................................  lol a  7 3.“
786Guardias.| Con m ás de dos y  menos de diez y  ocho ídem.......  4aó a 8 2.^

' Con más de diez y  ocho Idem .......................................  540 a 9 1

'I'ambién esta combinación de sueldos Ilenaiia las aspiraciones de la tro­
pa. representando al presupuesto una economía anual de 1.110 pesetas, te­
niendo sobre la anterior la ventaja de aumentarnos el número de Guardias de 
primera y, por lo tanto, de clases, siempre responsables de su servicio y  el de 
sus inferiores.

Se impone la creación de academias, en la siguiente forma:
.ACADEMIA DE INSPECIOKES '  AC.VDF.MIA DE CLASES V GCAKlllAS

A  cargo del Subjefe, Inspector de es- A  cargo dcl In.spector-Jefe de distrito,
cuadrón, para la educación profesional teniendo por misión la educación moral, 
e intelectual deí Cuerpo de Inspectores. ,  intelectual y  física de lo.s Guardias.

Respecto a la eduaición física, todas las PoHcía.s, y  en especial la inglesa, 
la conceden una atención preferente, considerándola como una parte de la hi­
giene, útil en todas las edade.s, sin duda porque además de proporcionar el 
de.sarrollo armi^nico del individuo y  comunicar a sus movimientos agilidad, 
gracia y  flexibilidad, robustece el organismo, haciéndole más resistente a la 
fatiga y aumentando su energía funcional.

La edad lijada en la actualidad para la jubiladihi del (iuardia es excesiva; 
en Inglaterra es jubilado a los cuarenta y cinco años, en atención a ser la edad
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en c|ue se inicia la dcaidencia de todas las facuitíides; decadencia que avanza 
en progresión acelerada, determinando la completa inutilidad del individuo 
para la función del (Guardia mucho antes de alcanzar los sesenta años.

El Cjuardia encariñado de la recüíjida de padrones o del reparto de citas 
tiene que \-isitar forzosamente ochenta o cien pisos: los porteros no les per­
miten hacer uso del ascens.jr donde lo hay. ;Puede este servicio ejecutarse a 
una edad avanzada- ííumanamente no debe exigirse, pues es tal el esfuerzo 
que requiere, que de ser continuado determinaría en breve plazo la comple­
ta ruina fisiológica. Quizás pudieni argüirse que se de.stinen a e.ste servicio 
los individuos más jóvenes y  de mejor complexión; pero téngase en cuenta la 
selección practicada pitra el ser\-icio de circulación, en que no sólo se atiende 
a las condiciones de inteligencia y  moralidad, sino a las físiais, procedimien­
to que encuentro sobradamente justificado y razonable, pero que redunda en 
perjuicio de la calidad del Guardia de distrito.

No pretendo se rebaje la edad para la jubilación forzosa del Guardia a los 
cuarenm y cinco años, porque aumentaría el presupuesto actual de clases pa- 
S1VH.S en cantidad inadmisible; pero sí solicito que por el pronto .se rebaje la 
edad máxima a cincuenta y  seis años, pues sus efectos pa.sarían desapercibi- 
do.s en el presupuesto citado, determinando una mejora en la calidad ffsiai 
del Gu;u-dia.

Es innegable la influencia que la e.stética dcl Guardia municipal ejerce so­
bre el püblico, debiendo todas .sus prendas estai- en armonía con las co.stum- 
bres y  la época.

El uniforme de invierno no desmerece del de ninguna I’olicfa, incluyendo 
la ingle.sa, y su gala supera en mucho a la de todas; pero el uniforme de ve­
rano reclama la sustitucii-in de la actual gorra por el casco de paja con funda 
blanca. También sería de gran efecto de. vistosidad la sustitución del panta­
lón por el calzón con leguis en toda época.

Respecto al armamento creo no puede hablarse de suprimirse, toda vez 
que debiendo el Guardia coad\m\iu- a los fines propios de las autoridades 
gubemativas y  judiciales le es necesaria un arma con la que pueda en unas 
ocasiones imponerse y en otras defenderse; pero e! stible es arma anticuada 
para el l^olicía, quizás por constituir un estorbo que embaraza sus movimien­
tos. y  su manejo en caso de necesidad exige una gran agilidad; por todo lo 
cual propongo la adopción de la pLstola Star, con su coirespondiente co- 
ireaje, como <u-ma reglamentaria.

La principal causa del menosprecio del público hacia Ja Policía municipal 
es el saber que toda multa impue.sta representa un beneficio para el Guardia 
de la tercera parte de su valor. No dudo que en ocasiones sea un e.stimu- 
lante demasiado enérgico que determine una exageración en el aprecio de la 
falta; pero también es cierto que en otras determina la abstención de multar
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ante'el temor de ser considerado como un avaro. Este sistema lo considero 
hasta inmoral, y  si se acepta la organiziici(')n del mando que propong-o también 
lo considero innecesario.

I odas cuantas precauciones se adopten para bienquistar al público con el 
(iuaj-dia rae parecerán pocas. Si el Guardia no corrige las faltas que encuen­
tra, es un mal Guardia; pero si las castiga se capta la antipatía del castigado, 
determinando con frecuencia el deseo de venganza, que suele traducirse eií 
anónimos que tanto denigran a sus autores, pero que de.sgi-aciadamente no 
dejan de causar su efecto, siquiera sea en grado inferior al pretendido. En 
cada Tenencia de Alcaldía, en la olicina de Circulación y  en la Jefatura debe 
existir un libro de reclamaciones a dispo.sición del público, donde el reck- 
mante responda con su firma de la denuncia que presenta; si ésta es de tal 
naturaleza que determine la formación de un expediente en el cual se pimebe 
la veracidad del hecho denunciado, se castigará al autor; pero si resulta una 
calumnia, el Ayuntamiento deberá mosüarse parte ptini que se castigue al 
calumniador como exige la verdadera justicia.

Al redactar el Reglamento de .Serenos decía en su articulado que «el Sere­
no de comercio .se considerará como una continuación del Gutu-dia urbano.; 
prescripd(m que persigue como fin el ahorro de (kiardias durante la noche! 
que son muy necesarios durante el día; pero el Sereno lucha por decidirse al 
cumplimiento de este deber, con que el autor de una infracción es a 1a vez 
cliente: .sabe que la mulüi que imponga representa una baja en su lista de ve­
cinos su.scriptores, por lo cual .su eficacia como agente de policía urbana sólo 
se conseguirá con una conveniente prcp:traci()n del público por medio de la 
prensil y  ejerciendo sobre el Sereno una constante inspección, haciendo efec­
tiva la responsabilidad por las faltas que tolere.

Hora es ya de que hablemos del número de Gum'dias necesarios en Madrid 
para su función municipal.

«N'o .se ven Guardias en la calle como no .sean del senácio de circula­
ción.» He ahí la cantinela constantemente repetida por los que no se han 
tomado la molestia de comprobar el scnúcio prestado en un distrito durante 
un tumo.

Supongamos el caso más favorable, el de que exista un Guardia por banáo. 
-;Qué magnitud tiene un barrio? Los hay de ocho mil almas, pero también de 
veinte mil. y  el guíirdia encargado de este servicio tiene que repartir citacio­
nes, ponei denuncia.s, conducir los rebeldes a la Comistiría y  otros múltiples 
actos que le impiden permanecer on sitios de exhibición. En nuestra visita a 
las capitales extranjeras también hemos notado el fenómeno de no verse más 
Guardias que los de Circulación; sólo un día en París notamos gian afluencia 
de Guardias en los bulevares, y  preguntadn el mnti\-o nos contestaron que 
era debidtj al paso de una gran maniíestaci(’m.
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A continuación se une un estado demostrativo de la fuerza existente Cn la 
actualidad, pudiéndose observar que quedan sólo cuatrocientos ochenta y  
siete Guardias, distribuidos en tres tiurnos, para todo Madrid:

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

CUERPO DE POLICIA URBANA 

F uerza ex 10 de abrjl de 1924;

Número de Guardias, según presupuesto.....................................................................  739
Circulación de vehículos y  peatones............................................................................... 7ft

Quedan para todos los servicios..........................................  663

Fuerza en 10 de noviembre de 1926;

Número de Guardias, según presupuesto.....................................................................  857
Circulación de vehículos 5’ peatones..............................................................................  241

Quedan para el servicio......................................................... 616

Servicios de nueva creación: xami'ro

M ataderos..............................................................................................................  4
Cementerios M unicipales..................................................................................  3

7

Quedan en la actualidad para los distintos servidos .. 60*1

Como puede apreciarse por el presente estado, ha disminiüdo la tuerza para 
los servicios generales en cincuenta y  cuatro hombres.

D istribución; xamín.

Ronda de S. E ........................................................................................................... 23
Mercado de la C ebada............................................................................................  19
Idem de los Mostenses............................................................................................ 10
Recogida de  mendigos............................................................................................ 16
Barbero.s...................................................................................... .........................
Cobradores................................................................................................................  20
Ordenanza-Contador................................................................................................  1
Recogida de perros..................................................................................................  4
Teléfono y  retén en la Jefatura....................................................................    8

I P rim er turno....................................................... 4
Escribientes en la Jefatura.’ Segundo íd em ..................................................... 1

'  T ercer ídem ........................................................  2
Ciclista en la Je fa tu ra ..............................................................................................  1
Ordenanzas de la íd em ............................................................................................ 4
Almacén de la Idem.................................................................................................  1

122

Quedan para prestar servicio de calle m  los distritos... 487
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PROPOSICIÓN

Dije al principio de esta Memoria que reconociendo la diferencia de capa­
cidad económica de las capitales visitadas sólo propondría lo que estimara 
factible dada nuestra especial situación; pero los gastos no siempre deben 
estimarse como cantidades absolutamente negatiras, pues una Policía muni­
cipal bien montada aumentaría notablemente los ingresos; por lo que, si bien 
me abstendré de proponer nada inútil o superfluo, someteré a \aiestra apro­
bación lo que, como consecuencia del estudio practicado, estimo imprescin­
dible y además productivo.

Huyendo de presentar los aumentos en globo, he creído conveniente unir 
a continuación un estado por distrito y  otro de los servicios especiales, en 
los que tigura la fuerza imprescindible para la posible realización del servicio;

CUERPO DE PO LIC ÍA  U RBANA

SERVICIOS ESPECIALES FIJOS

Inspectores; Námero

Ronda de S. E ...................... ..................................................... I
Campamento de m endicidad.................................................  1

Total......................................  2

Tropa; '

Ronda de S. E ...........................................................................  23
Mercado de la C ebada............................................................  ig
Idem de los M osteases............................................................  lO
Recogida de mendigos............................................................  16
Barberos...................................................................................... 8
C obradores................................................................................  2Ü
Ordenanza-Contador................................................................  i
Recogida de perros.................................................................. 4
Teléfono y  retén  en la Je fa tu ra ............................................. g

I P rim er rum o.......................  4
Escribientes en la Jefatura ' Segundo íd em ....................  1

' Tercer íd em ........................  2
Vigilancia secreta a las órdenes del prim er Jefe..............  10
Ciclista de la Jefatu ra..............................................................  1
Ordenanzas de la íd em .........................   4
Almacén de la íd em ................................................................  1
Cementerios M unicipales.......................................................  6
M ataderos................................................................................... 4

Total......................................  142
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DISTRIT(') DEL CENTRO

Inspector-Jefe de d istrito ,

SERVICIO DE BARRIOS

C arm en...............................................
C onstitndón......................................
Correo.................................................
E strella ...............................................
Jard ines..............................................
Muñoz Torrero..................................
Puerta del Sol...................................
San Luis.............................................
San M artin ........................................
Tudescos............................................
Parte Norte........................................
Parte S u r............................................
Dos fíuardias de re tén .....................
Cuatro Idem para eventualidades. 
Un motorista.....................................

1
3

)S  p o r  t u r n o ) . . . 6

T e r c e r Serv ic io T o ia l
Como de retín de G iu rd ia e

» > 2
> » 2
» » 2
> • 2
i 2

2
> > 2
> > 2

* 2

> > 2
1 > 1
1 > 1
> 2 2
» * 4
> > 1

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono................................................................
Inspección............................................................
Informes................................................................
Puerta del Sol, entre Alcalá y  C arrera de

San Jerónimo .................................................
Puerta del Sol, en tre C arrera de San Jeróni­

mo y  C arretas.................................................
Puerta del Sol, en tre Carretas y  C orreo.......
Idem id., entre Mayor 5'  A renal......................
Idem Id., entre A re n a lC a r m e n ...................
Idem Id., entre Carmen y  Alcalá....................
Alcalá-Peligros...................................................
C arrera de Sanjerónim o-Plaza de Canalejas.
Carretas-Atocha..................................................
Mayor-Ciudad R odrigo ....................................
Arenal-F uentes...................................................
Preciados-Plaza del Callao...............................
Carmen-Plaza del Callao..................................
M ontera................................................................
Sevilla-Peligros...................................................
Avenida del Conde de P eñalver....................
P i y M argal!........................................................
Plaza del Callao-Plaza de Santo Dom ingo...
Conde de Romanones........................................
Plaza de la Constitución....................................
Plaza del Carmen................................................
Corredera Baja de  San Pablo-Pez..................

T oi'ales.............................

1 1 1 3
1 1 1 3
1 V 1

1 1 » 2

1 1 1 3
1 1 » 2

1 1 > 2
1 1 . 2

i 1 1 3
1 1 1 3
1 1 > 2

1 1 1 3
1 1 > 2
i 1 1 3
1 1 1 3
1 1 > 2
1 1 1 3
1 1 » 2
1 1 1 3
1 1 1 3
1 1 > 2

1 1 » 2
1 1 1 l 4
1 » > 1
1 1 » > 2

a=> 33 14 3 90
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DIS TRITO DE1„ HOSPICIO

Inspector-Jefe del distrito...................................................................................... 1
Inspectores de distrito pai'a tres tum os de ocho horas.................................  3
Brigadas de recorrido para tres turnos de ocho horas (dos por tu rno ). . . .  6

SERVICIO DE BARRIOS
Primer 

tumo turno
Tercer

tumo
Servicio 
de retín

Total
de Guardias

Apodaca................................................................  1
Bilbao..................................................................... 1
Campoamor..........................................................  I
Colón.....................................................................  1
G óngora................................................................  1
Hernán Cortés.....................................................  I
Jesús del V alle..................................................... 1
San Opropio......................................................... 1
San P ab lo .............................................................  1
LasTorre.s............................................................  1
Cinco guardias para el servicio de b arrio s .. »
Cuatro ídem para eventualidade.s................... »
Un m otorista.......................................................  »

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono................................................................ 1 1 1 1 4
Inspección................  ......................................... 1 1 1 1 4
Informes................................................................ 1 » » > 1
Fuencarral, de C o ló n  a  la  g lo r i e t a  de 

B ilbao................................................................ 1 1 > > 2
Alcalá, de Barquillo a  la  avenida dql Conde 

de Peñalver...................................................... 1 1 1 > 3
Avenida del Conde de Peftalver.................... I 1 1 > 3
Fuencarral, de San Onofre a C olón............... 1 1 > > 2
Mercado de San Ildefonso............................... 2 1 » > 3
Mercado de San A ntonio ................................. I 1 » > 2
Barquillo, de A lcalá a  Fernando V I.............. 1 1 9 » 2
Alcalá, de la avenida del Conde de Peñal- 

ver a  Peligros................................................... 1 1 > > 2
Barceló-Churnica................................................ 1 1 1 1 4
Corredera Baja de San Pablo-Pez.................. 1 1 > » 2

ToTAt-RS................................ 24 22 J 3 &4
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DISTRITO DE CHAMBERI

Inspector-Jefe de distrito..............................................................................  I
Inspectores de distrito para tres tum os de ocho h o ras .................................  3
Brigadas de recorrido para tres tum os de ocho horas (dos por tu m o ).. . 6

SHRVICIO DE BARRIOS
Primer -Segundo Tercer Servicio Tolil 

ramo turno tnrno de rctftt ét Guardias

Alfonso X ............................................................. 1
L uchana................................................................ 1
Trafalgai'..............................................................  1
Cardenal C isneros.............................................  1
B alm es..................................................................  j
H ipódrom o..........................................................  2
Dos de M ayo.......................................................  1
M onteleón............................................................  1
Sandt'vai..............................................................  i
Cuatro C am inos.................................................. 2
Cinco guardias para el servicio de barrios..  >
Cuatro Ídem para eventualidades..................  >
Un motorista......................................  .

-SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono................................................................
In.spección............................................................
Inforates..............................................................
Santa Engracia, de la glorieta de la Iglesia a

García de  P aredes..........................................
G lorieta de B ilbao.............................................
G lorieta de  Ruiz Giménez................................
Corredera A lta de San P ab lo ......................
Fuencarral, de la glorieta de Bilbao a la de

Quevedo............................................................
Carranza, de la glorieta de Bilbao a ia de

Quevedo............................................................
P'uencarral, de V elarde a la g l o r i e t a  de

B ilbao................................................................
Mercado de Olavide...........................................
Plaza de Chamberí.............................................
Bravo Murillo, de la glorieta de  Ruiz Gimé­

nez al lim ite .................. .................................

T otales..................................

1 1 1 1 4
1 1 1 I 4
1 » > k 1

1 » » > 1
I 1 1 » 3
1 1 1 > 3
1 1 » k 2

1 » » » l

1 1 1 > 3

1 l 1 k 3
1 » » k 1
1 1 » 1 3

1 I a » 2

2) 21 6 3 (S
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DlSTRll'O DE BUENAVIST.V

Inspertor-)efe de distrito.......................................................................................
Inspectores de distrito para tres tum os de ocho horas.,...............................
Bri<radas de recorrido para tres turnos de ocho horas (dos por tumo) —

SHRVICIO DE BARRIOS
P ri mer 

inrno
St'sundo

turno
Tercer

tumo
Servicio 
de retén

Toial 
de Guai'd

A lm irante............................................................ 1 1 > » 2

Biblioteca............................................................. 1 I » > 2

Conde de A m nda................................................ 1 1 » » 2

Fem ando el Santo.............................................. i 1 » » •)

Coya....................................................................... 1 1 k > 0

G uindalera........................................................... 2 2 > » 4

Marquida de Salam anca..................................... 1 1 » » 2

Las M ercedes...................................................... 2 2 > » 4

M onasterio........................................................... 1 1 > k 2

P rosperidad ......................................................... 2 2 » » 4

Cinco guardias pai-a el servicio de barrios... » > y r>
Cuatro Ídem para eventualidades.................. » > > > 4

Un m otorista....................................................... > » »
’

1

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono.............................................................. 1 1 1 1 4

Inspección..........................................  ............... 1 1 1 1 4

Inform es............................................................... 1 » 9 » 1

Recoleto.? (vendedores).................................... 1 • k k 1

Avala (vendedore.s)......................  ................... 1 » 9 k 1

Alcalá, de la plaza de Castelar a  la de la In- 
dependencia..................................................... 1 l > k 2

Alcalá-Pardiiias................................................. 1 1 > » 2

Paseo de Recoleto.?.......................................... 1 1 1 k 3
AU'alá, frente al Ministerio de la G uerra__ 1 1 1 . 1 4
Pa-seo do la C astellana.................................... 1 1 1 » 3

Go>’a .............................. ..................................... 1 1 > 2

T orrijos............................................................... 1 » » * 1

T O T A L E .S ......................................... 25 21 5 3 t a
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Inspector-Jefe de d istrito ......................................................................................  1
Inspectores de distrito para tres turnos de ocho horas.................................. 3
Brii4adas de recorrido para tres turnos de ocho horas (dos por turno)__  6

m c r Secundo T  V r  c cH' Servicio Total
rrm Lumo tumo de reídn tlv <;uardUi>

1 1 > 3 2

1 1 - > » 2

1 1 • > » 2

1 1 9 » 2

1 1 > » 2
1 1 » > 2
I 1 » 3 2
I 1 » » 2
2 2 B 4
2 2 • 4
» • » > 5

4
> > » l

Teléfono................................................................
Inspección............................................................
Inform es...............................................................
Nicolás M aría Rivero-Alcalá-Sevilia.............
Nicolás María Rivero-Banco de España.......
Plaza de Canalejas-Príncipe............................
Carretas-Atocha-San S ebastián ......................
A to ch a -S an  S e b a s t iá n -P la a a  de Antón

M artín...............................................................
Atocha-Glorieta de A tocha.............................
Paseo del Prado (Hotel Nacional)..................
Hotel Ritz.............................................................
Hotel P alace........................................................
Plaza de Castelar-Banco de Rspafta-Correns.
Santa Isabel-PIaza de Antón M artin..............
Magdalena-Relatores-Plaza de Antón Martin
Pardiñas................................................................
Plaza de Antón MarTín-Glorieta de Atocha..
Calle del L eón.....................................................
Plaza de M atute..................................................
C arrera de San Jerónim o..................................

Totalí̂ ...........................

1 1 1 3
1 1 1 3
1 B > B 1
1 1 1 3
I I 1 3
1 1 B 2
1 1 • 2

1 1 > 2
1 1 > 2
1 1 1 3
1 1 > 2
1 1 B 2
1 1 > 2
1 B 1 2
1 I » 2
l 1 > 2
1 1 > 2
1 1 1 3
1 > 2
1 B 2

32 30 7 70
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DISTRITO DE LA LATINA

Inspector-Jefe de distrito.......................................................................................  1
Inspectores de distrito para tres tum os de ocho h o ra s .................................  3
Brigadas de recorrido jiara tres turnos de ocho horas (dos por tum o)___ 6

SERVICIO DE BARRIOS

Aguas.....................................................................
Alfonso V I ...........................................................
A rganzuela...........................................................
A yuntam iento.....................................................
CaJatrava .............................................................
Cava.......................................................................
H um illadero.........................................................
San Francisco......................................................
San Isid ro .............................................................
Im perial.................................................................
Cinco guardias para el ser\'icio de b arrio s ..
Cuatro ídem  para eventualidades...................
Un motorista........................................................

P r im e r  Segundo T e r c e r  Servicio Tota l 
tumo tumo turno de retén do Guardims

1 » » 2
1 1 > B 2
1 1 » a 2
1 I B > 2
1 1 » » 2
I 1 B 2
1 1 » > 2
1 1 B » 2
2 2 a 4
2 2 » > 4
a > B B 5
» > > > 4
B > > » 1

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono;..............................................................  ]
Inspección......................................  1
Informe.s................................................................  1
Toledo, de la plaza de la Cebada a  Segovia

Nueva.................................................................  j
Mayor, de la plaza de  San Miguel a  B ailén.. I
Plaza de San Franci.sco.....................................  1
Bailén-M ayor.......................................................  1
Plaza de San M iguel..........................................  1
Toledo, de la plaza de  la Cebada a  Calatrava. 1
C alatrava.....................    j
Plaza de Tirso de M olina..................................  1
Plaza de la Cebada (carros)............................... i
Toledo-General R icardos.................................  j

T otales.................................  25 23 66
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DISTRITO DE PALACIO

Inspector-Jefe de distrito.......................................................................................  ^
Inspectores de distrito para tres tum os de ocho h o ra s ........................... , • - - 3
Brifíadas de recorrido para tres ttim os de ocho horas {dos por tum o)—  6

SERVICIO DE BARRIOS
P r im e r  Segando T e r c e r  Servicio Total 

turno tum o tumo de reten de Guardia»

Álaruo.................................................................
A rguelles............................................................

Carlos I I I ...................................................... • • •
Casa de C am po.................................................

Espejo..................................................................
Isabel ...................................................................
Moncloa...............................................................
M ontaña..............................................................
Quintana..............................................................

S enado ................................................................
Cinco guardias para el servicio de barrios.
iCuatro ídem para  eventualidades................

Un motorista......................................................

1 1 » > 2

1 1 > 9 2

1 1 > > 2

2 2 » » 4

1 1 > > 2

1 I > > 2

1 1 » > 2

1 1 » 9 2

1 1 9 > 2

1 1 > 9 2

> 9 » > 3

> > > 9 4

> > » 9 1

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono.................................
Inspección..............................

Informes.................................
Mayor......................................
Bailón......................................
Plaza de Santo Dom ingo..

Plaza de España...................

Rosales...................................
P rincesa............................... .

T o t a l e s .

1 1 1 1 i

1 1 1 1 4

1 9 9 9 1

1 l 1 9 3

l 1 9 9 2

1 1 l > 3

I l 1 1 4

1 1 1 > 3

1 9 » » 1

20 18 6 3 Ü7
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DISTRITO DE LA UNIVT:RSIDAD

Inspector-Jefe de distrito.......................................................................................
Inspectores de distrito para  tres tum os de ocho horas..................................  3
Brigadas de recorrido para tres tum os de ocho horas (dos por tum o). . . .  6

S E R V iaO  DE BARRIOS
P r im e r  Segundo T e r c e r  Servicio Tota l 

tumo torno tumo deretín  de Guardias

A m aniel................................................................
Beüas V istas........................................................
Conde D uque.......................................................
Conde de Toreno.................................................
Guzmán el B ueno................................................
Lozoya...................................................................
Minas.....................................................................
Q uiñones..............................................................
Santa Lucía..........................................................
Valleherm oso......................................................
Cinco guardias para el servicio de barrios...
Cuatro ídem  para eventualidades..................
Un motorista........................................................

1 1 > > •j

2 2 D » 4

] 1 > » 2

l 1 > » 2
2 2 V 4
2 2 » > 4

1 1 > 2

1 > > 2

1 1 » » 2

1 i 2
> > * 5

. > 4
» » * 1

SERVICIOS ESPECIALES

Teléfono................................................................
Inspección............................................................
Inform es................................................................
P rincesa................................................................
A lberto Aguilera................................................
San Andrés-Esplritu Santo...............................
Bravo Murillo, de la  glorieta de  Ruiz Gim é­

nez al lím ite......................................................
Mercado de San A ntonio .................................
San Bernardo, de Reyes a  la glorieta de San

Bernardo............................................................
..................................

T o t a l e s .......................................

1 1 1 I 4

1 1 1 1 4

1 » > 9 1

1 1 » > O

1 1 1 1 4

2 » > » 2

2 2 1 • 5

1 * • 1

1 1 i 3

1 • » 9 1

25 20 5 3 63
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Respecto a la fuerza montada deben aumentarse cuatro Brigadas, median­
te el ascenso de otros tantos Guardias; es decir, sin aumentar el número de 
individuos y, por consiguente, de caballos, pues no cabrían en el actual cuar­
tel, ya insuficiente para el efectivo actual.

El número de intérpretes debiera elevarse a veinticuatro, con objeto de 
que en cada estación, y  durante los turnos primero y  segundo, pudiera haber 
uno de cada idioma de los considerados como principales en Europa, siendo 
también conveniente existieran algunos disti’ibuídos en los lugares principales 
de la capital.

La fuerza que en cada distrito destino a eventualidades es absolutamente 
necesaria para evitar el frecuente abandono de los barrios, por tener que asis­
tir los Guardias destinados a este servicio a juicios, procesiones, verbenas, 
entierros, etc., pudiendo también este cuadro eventual ser el encargado de 
efectuar los empadronamientos de cédulas, perros, carruajes y  demás servi­
cios extraordinarios, que son muy frecuentes.

La fuerza de.stinada a eventualidades está sobradamente justificada con 
sólo atender a la suplencia de las bajas motivadas por licencias, castigos, 
jubilaciones y, sobre todo, por enfermedades. Varias son las causas origina­
rias del crecido número de Guardias que constantemente existen de baja para 
el servicio. La acumulación en los distritos del personal achacoso y  de exce­
siva edad produce un tanto por ciento bastante elevado; pero la holgazanería, 
amparada por la impunidad, aporta otro contingente no menos desprecia­
ble. siendo además causa de desmoralización del Guardia trabajador, que 
tiene que llenar con su esfuerzo el vacío que deja el vago en el cuadro de 
servicio.

Es frecuente tener que castigar la falta de un Guardia con un número 
determinado de horas de recargo en el senicio, a cuyo castigo responde el 
castigado dándose de baja, sin* que jamás deje el Médico de autorizarla, con 
lo que el mando sufre un notíible quebranto. En la actualidad los Médicos 
encargados de extender las bajas de los Guai'dias asisten a éstos y  a .sus fami­
lias mediante una cantidad que voluntariamente les dan; es decir, que el 
Guardia es un cliente, y  como dejaría de serlo si el facultativo lo desautoriza­
ra, resultíi evidenciado que el actual sistema de asistencia médica es alta­
mente pernicioso.

En los meses de riguroso invierno los dolores producidos por el reuma 
merman el efectivo de Guardias viejos y  jóvenes considerablemente, y  como 
consecuencia, al llegar los meses de gran calor todos necesitan un mes para 
tomar aguas medicinales, y  esto autorizado por los Médicos para burlar las 
disposiciones del reglamento.
. En repetidas ocasiones he significado a V . E. cuanto ocurre en e.ste sentido, 
determinando el nombramiento de Médicos especiales para la comprobacii>n

r
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de bajas; todos han dado principio a su misión con entusiasmo, sintiéndose 
sus efectos; pero al poco tiempo sus informes de reconocimiento se reducen 
a manifestar su incertidurabre, recordándonos la canción del «Coro de 
Doctores».

El artículo 20 del reglamento concede «que los primeros cxiarenta y  cinco
de enfermedad se abone el sueldo entero», habiéndose repetido los casos 

de darse de alta a los cuarenta y cuatro días y  volverse a dar de baja a los ocho 
para disfrutar otro espacio de tiempo igual al primero; el holgíizán emplcíi 
toda su actividad mental en idear medios p;ira susti-aerse al trabajo en forma 
legal, por lo cual, se impone la adopción de medidas encaminadas a eritarlo.

Entiendo que al hombre cumplidor de sus deberes, al que pone toda su 
alma en la ejecución del servicio, se le tenga la debida consideración cuando 
la enfermedad ataai su organismo, como justa recompensa a su habitual com­
portamiento; pero al mismo tiempo hay que acosar al vago con preceptos 
reglamentarios que anulen sus maquinaciones y  con sanciones del más extre 
mado rigor.

Existen organismos del Estado en los que anualmente se hace una califiai- 
ción de sus individuos atendiendo a su conducta, aplicación y  salud, y que al 
repetirse una conceptuación desfavorable pone al individuo en la imposibi­
lidad de obtener ascensos o de continuar en el servicio activo; estas disposi­
ciones constituyen un arma de un valor innegable para el mando, pues 
haciendo el Jefe un uso prudente de sus atribuciones encuentra ocasión de 
premiar o castigar con la ejemplaridad consiguiente, para obtener La satisfac­
ción del bueno y  la rectificación del malo en su proceder.

La hoja de calificación anual que debiera implantarse como reglamentaria 
para unirse al expediente personal de cuantos pertenecen a la Corporacii'm 
podría abarair los conceptos siguientes;

(Mucha.—Buena.—Foca.)
Aplicación. —(Mucha.—Buena.—Poai.)
Conducta en el —(Buena.—Regular.)
Conducta privada. —(Buena.—Mala.)
Puntualidad en el servicio.—(Buena.—Mala.)
Esta calificación anual puede producir estimables servicios, unos a fecha 

fija y otros en cualquier momento de la vida profesional. Si al igual que se 
hace en las Policías municipales extranjeras ingresa el Guardia con carácter 
provisional hasta los dos años de servicio, llegada esta fecha debent consul­
tarse su hoja de cla.sifiaiciim, y  si su notoria torpeza, su conducta o salud le 
evidencian como un hombre inútil, deberá denegai'se su continuación.

Esm misma calificación deberá surtir sus efectos para los premios que .se 
concedan, destinos especiales y ascensos, como también debení influir en lo.s 
aistigos y  ha-sta podrá determinar la expulsión.
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Un individuo de pocíi puntualidad debe ser corregido el primer añu v 
expulsado al segund<>. debiéndose adoptar i.gual proceder con el que, califiai- 
da de mala su conducta privada, no rectifica y  se enmienda.

El que por ami.stad con el Médico o por cualquier 
otra causa consiga burlar el reglamento, persistien­
do en disfrutar con frecuencia licencia por enfermo 
o bajas frecuentes, no podrá sustraerse a la influen­
cia de la calificación de su .salud, que al segundo 
año determinará su baja definitiva.

Dada la extensión de los distritos, especialmente 
los que tienen afueras, sería de grandísima utilidad 
que en cada uno existiese una motocicleta con si­
decar a disposición del Inspector-Jefe del mi.smo, 
con objeto de hacerle posible una verdadera inspec­
ción. Si la adquisición y  sostenimiento de la moto­
cicleta significa un gasto imposible de mantener, 
pudieran adquirirse sólo cuatro que estuvieran en 
la Jefatura a disposi­
ción del Jefe de dis­
trito que pidiera el 
serv ic io , podiendo 
-seivir también para, 
en caso de incendio 
u otro siniestro que 
ocurra en las afueras 
durante la.s horas en 

que no circulan los tran\'ía.s, poder transpoitar 
Inspectores 5'̂ Guardia.s con la debida y  nece­
saria urgencia.

El local que en las Delegaciones de distrito 
se de.stina tanto a! Inspector como a los Guar­
dias de retén resulta en mayoría de ellas 
verdaderamente indecoroso, no sólo para los 
mismos Guardias, sino para el público, que al 
penetrar en dichos locales sufre una impresión 
de.sagradable.

limto en Londres (fig. 1 .*) como en Ber­
lín (fig. 2 .‘ ) hemos tenido ocasión de ver las 
estafetas establecidas con verdadera profusí<'m
y puestas al senácio de la Policía municipal. Las de Londres, de metro y 
medio de altura, contienen un teléfono de la red oficial y dos paquetes con

riSMia 1.“

1̂
J

F ig u ra  L'.»
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lo imprescindible para una cura de irrgencia. Las de Berlín, de tamaño mucho 
mayor, son verdaderos quioscos, que además del teléfono oficial encierran 
un abundante botiquín, una camilla de mano y  otra provista de ruedas con 
neumáticos. Todos los Guardias van provistos de una llave para poder abrir 
estas e.stafetas, cuya utilidad reconocen por hacerles posible el aviso inme­
diato a cualquier servicio, como los de Incendios, Casas de S ocoito , Comi­
saría, etc,, a cualquier hora del día o de la noche.
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K K CO G ID A  Y DEPÓSITO DE PERROS

El perro en las naciones visitadas

Este animal, símbolo viviente de la lealtad, compartií') su vida con el hom­
bre desde la más remota antig:üedad, reconociéndole como dueño, defendién­
dole, guardando su hacienda y hogai', poniendo a su disposición todos sus 
sentidos píira guiar al ciego o. señalar la caza, y  todas sus fuerzas piini ex­
traerlo del ventisquero o arrastrar el trineo.

Tan constante y  útil comivencia despertó el agi'adecimiento del hombre, 
manifestándose el sentimentalismo de éste con la creación de hospitales, asi­
los y  cementerios para perros.

Tales manifestaciones tienen lugar en Francia, Inglaterra y Alemania, na­
ciones que marchan a la cabeza de la civilización.

En Londres hemos oído de labios de personas cultas que primero faltaría 
el alimento para una persona que para un perro.

Si este lenguaje constituye una figura ernpleada pai'a demostrar sus senti­
mientos hacia los animales, bien está; pero nosotros creemos que el cariño 
hacia el animal, compatible siempre con el que tengamos hacia nuestros se­
mejantes, tiene p<̂ r límite el amor al género humano, al cual jamás debe lle­
garse por mucha que sea la cultura del que lo siente.

Tanto en Londi’cs como en Berlín hemos visitado hospitales y consultorios 
gratuitos para perros pobres.

En Londi'es y  en París visitamos los cementerios, en los cuales se ven lu­
josos mausoleos con sentidas inscripciones, demostrativas del afecto que los 
perros llegaron a inspirar a sus dueños.

En Bruselas, capital culta e industi'iosa, no hemos visto tales extremos; 
allí no se maltrata a los animales; se les alimenta y  cuida con esmero; pero 
es muy frecuente ver a) perro tirando de un carrito de los llamados de mano, 
con su atalaje ad  hoc, con objeto de ajoidar al hombre; debiendo advertir que 
esta forma de utilizar el perro la hemos presenciado dentro del mismo Mata­
dero municipal. Creemos fundadamente que si un ciudadano londinense se 
atreviera a emplear un perro en tirar de un carro provocaría las iras del pú-
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bljco y  tendría que desistir. En Londres verdis al anochecer cómo las criada,s 
sacan los p aros a la calle, como si ütl hora fuese reglamentaria para sus ne- 

cesidades fisiológicas; pero no creáis que los perros salen 
a la calzada, sino que peniianecen en las aceras, dando 
ugar muchas veces a que los transeimtes tengan que sa­

lirse de ellas; tcjdo antes que molestar al animal.
En España era muy frecuente ver a los chicos moles­

tar a los peiTos. Todavía se presencia algán acto censu­
rable; pero lo cierto es que, bien sea por la educación y 
cultura, o bien por temor al castigo, la crueldad con los 
animales ha disminuido felizmente en gran proporción.

Hechas las anteriores consideraciones, entremos en 
el objeto principal de esta Memoria.

Figura 3." Parts.—Piano 
aproximado del depósito de 
p«rro3: 1, palio de entrada;
2, dormitorio de gnardia;
3, bnreau:4, aácensor; 5, Oti­
les de limpieza; 6, cocheras; 
7, caja del gas; B y  9, perre­
ras de observadOa; 1 0 , pe- 
iros mnertos; 1 1 , perreras, 
y  13, Tía para la camioneta- 
jaula.

Recogida de perros, deposito 
y destrucción

De todos los establecimientos dedicados a depósito
de peiTüs, el único que merece citarse, tanto por su 

organización como por Itis ^
medios de ejecutar todas 
las operaciones de recogi­
da, conducción, alojamiento 
y destrucción del animal, es 
la Fourribre de París. Este 
establecimiento se encuen­
tra situado en las afueras; su 
entrada no tiene la menor 
v isto s id a d , pero una vez 
dentro se admira su esme­
rada policía, organización y  
disposición de sus depen­
dencias; debiendo advertirse 
que se ha sacado el mayor 
provecho del solar, que por 
ser un verdadero terraplén
obliga a que el edificio cons- __
te de dos partes, con una (•'igx.ra4.»

diferencia de nivel de cinco metros, .salvada por un ascensor ffig. 3 .-).'
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Veamos cómo funciona la Foiirricrc

El total de perros que caben en el establecimiento es de 400.
El máximum que suele recogerse en un día no llega a 40.
El alojamiento es individual, en jaulas iguales (fig. 4."). si bien de dos ta­

maños, con objeto de amoldarse al del animal.

 ̂Ancho....................  54 centímetros.
Tamaño grande.. • Profundidad......  80 —

( A ltu ra...................... 70 —

A ncho.................... 54 centimetro.s.
Tamaño pequeño. , Profundidad......  75 —

A ltura....................  60 —

El número de estas jaulas es e! de 440, . de las que 400 se encuentran colo­
cadas en el depósito de perros, en las celdas (fig. ó.''), y  las 40 restantes repar­
tidas en los puestos de policía. I^as jaulas están numeradas del í al 44ü

F lg tira  5,*̂

Msto un perro suelto el Policía le echa el líuo, y  conduciéndolo al puesto 
más cercano lo encierra en una jaula. Desde el puesto de policía avisan tele­
fónicamente a la Fourrióre una hora antes de la salida del coche, diciendo el 
número de perros cogidos, y  llegando el coche con jaulas radas deja éstas en 
el puesto y  carga las ocupadas, marchando con ellas a la Fourritre.
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El Loche hace dos viajes diaiios, uno por la mañiina y  otro por la tarde, 
siendo el adjunto modelo (fig. 6.-’) capaz para 16 jaulas, ocho de cada tamaño'

Estos coches serán en breve sustituidos por automóviles, pero siendo igual 
el dispositivo y  capacidad.

En U actualidad existen tres coches, pero los automóviles para sustituir­
los serán dos.

Las jaulas son de madera con barrotes de hierro, y  se sustituirán por otras 
de palastro.

El Policía que coja un perro debe llenar un talón igual al siguiente:

DEPÓSITO DE PERROS J a ü i . a  n ú m e r o

Nombre del perro:
Nombre del dueño: 
Dom icilio:
Lugar de la aprehensión: 
Hora de la aprehensión: 
Color:
Señas particulares:

Madrid. de de 192
El Guardia número

Llegado el coche a la Fourriére penetra en el patio, deteniéndose ante la 
oficina (en la que se entregan los talones) y  después ante el ascensor, en el
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cual se colocan las cajas para bajarlas, pasando después a una vagoneta que 
por una pequeña vía kis conduce a la perrera, depositando las cajas en los 
compartimientos señalados con el mismo número.

En la oficina se lleva un libro con el encasillado correspondiente, a fin de 
vaciar en él los talones antes dichos.

Si el dueño de un perro perdido viene a buscaido a la Fourriére pasará a 
la oficina, en donde le harán firmar un talón semejante al siguiente, que lle- 
nítrá debidamente:

Nombre del dueño: 
Nombre del perro: 
Domicilio:
L u gor de la pérdida: 
Hora de la pérdida: 
Sexo del perro:
Edad:
Color:
Señas particulares:

Madrid, de de 192
E l dueño,

El Jefe del depósito verá la hoja del libro correspondiente al día de la pér­
dida; examinará los asientos de los talones, y  encontrando el perro pasará a 
la perrera, y  una vez reconocido por el dueño se le podrá llevar mediante el 
pago de las siguientes cantidadesen concepto de gastos de transporte, guar­
dia y nutrición:

Francos

1P Por un tiempo de perm anencia en la F ourriére no superior a  tres días......... W
2. ® P or un período de cuatro a  ocho días............................................................ . • ■ ^0
3. ® Si pasa de ocho días pagará 20 francos, y  además cada día que pase del

octavo ...................................................................................................................  ’

Para las reclamaciones de los dueños la Fourriére está abierta los días labo­
rables de nueve de la mañana a seis de la tarde y los festivos de nueve a  doce. 

Los perros permanecen en la Fourriére los plazos siguientes:
1 °  Perros capturados:
aj Perros sin collar o con él, pero sin la dirección, tres días. 
b) Perros provistos de collar con la dirección, ocho días laborables, a par­

tir del en que se avisó al propietaiio la entrada del animal en laFoumére.
2 °  Perros encontrados por particulares, ocho días.
Toda persona que encuentre en la vía pública un perro abandonado está 

obligíido a dar inmediatamente aviso a la Comisaría de Policía más próxima, 
o bien a  la Fourriére de la Prefeaura, siendo el animal examinado por un 
\"eterinario de Sanidad y  puesto en obsei-vación en la Fourriére.
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Si el perro encontrado por un particular no es reclamado por su dueño 
dentro del plazo fijado, y  una vez reconocido resulta sano, tiene derecho a lle­
várselo el particular que lo encontn\ pero con la reserva de que durante tres 
años estará a disposición de su verdadero dueño.

Los perros que, expirados los plazos indicados, no fiaran sido reclamados 
por sus dueños o los que los encontraron abandonados serán asfixiados pu- 
diendo también ser adquiridos por establecimientos de enseñanza o experi­
mentación científica siempre que se demuestre la utilidad irrebatible de las
experiencias y  que el solicitante prometa evitar- al animal todo sufrimiento 
inútil.

í-Tgnra T."

Ningún particular podrá suministrar perros para experiencias, y  caso de 
contravención será sometido a proceso verbal el suministrante v el que lo 
haj’a adquirido.

Todo animal mordido por un pen-o rabioso o que hava estado en contacto 
con él será asfixiado inmediatamente, a menos que deba quedar en obseira- 
ción algún tiempo por juzgarlo necesario el servicio veterinario.

observación tendrá lugar en la 'Fourriére o en establecimiento agrega­
do a la Prefectura, ”

Para la destrucción de los animales se introducen éstos en la jaula-vago­
neta y  ésta dentro del depósito, que una vez cerrado y  funcionando la llave 
que tiene a tal objeto se llena de gas de alumbrado, pudiendo verse por las 
minllas a y d y  con el auxilio de una lámpara eléctrica que existe en el inte­
rior, cuando puede darse por terminada la operación. (Fig. 7.*)
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En Berlín este servicio no depende del Municipio, estando a cai^o de una 
empresa paiticular, que se sostiene mediante los donativos particulares y  lo 
que abonan los establecimientos de enseñanzíi por los perros y gatos que les 
entregan para experiencias.

En ocasiones estos ingresos no son suficientes, y  entonces el Municipio 
proporciona ayuda económica.

La im p resión  que nos

8

¡O

4

causó la visita al depósito de 
perros de Berlín fué en ex­
tremo desagradable, corapa- 
ránd(?le con el de París.

til edificio, que está ins­
talado en plena población, 
es un casucho de aspecto po­
bre, que despide formidable 
olor a perro en cuanto se 
está a su inmediación y  que 
se hace insoportable cuando 
se entra en la perrera, local 
abovedado, con escasísima 
luz y  ventilación y  en el que 
la policía no puede ser más 
deficiente. (Véase el plano, 
figura 8 .»)

Los perros están en jau­
las como la representada en 
la figura 9.®

Como una excepción se 
nos permitió ver dar muerte 
a un perro, operación que 
tampwco nos convenció de 
su utilidad.

Ln empleado cogió al animal entre los brazo.s, aprisionándole la cabeza 
entre el brazo derecho y  el cuerpo; otro empleado cogió una jeringuilla de 
larga y  gruesa aguja que cargó con una disolución de ácido prúsico, introdu­
ciendo la aguja totalmente en la región ocupada por los espacios intercostales 
tercero, cuarto y quinto, es decir, buscando precisamente el corazón. El su­
frimiento del animal dure*» unos tres minutos; pero fué horrible, produciéndo­
nos una impresión muy desagradable.

Nuestra obser\-ación nos ha convencido de que en el ciu-iño hacia el perro 
hay mucho de ficción en Berlín; el obrero tiene a gala tener ün perro, al que

Figura 8.* Berlín. — Plano apro:«iraado del depósito de perros; 
1, portal de entrada; 2, hureao: 3, sala de espera; 4, perreras de obser- 
TBclón; S| patio: 6, cuadra; 7, depósito de agua; 8, perrera; 9, muerte 
de perros, y  10 , gatos.
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mantiene y  cuida bien; pero con la misma facilidad que lo cuida se desprende 
de él, I!e^•ándolo al depósito para que lo maten, pues dice prefiere esto a ver­
lo en manos de otro; habiéndose dado el caso, cuando la carestía de la vida 
con motÍA’o de la baja del marco antiguo, de presentar en un solo día 300 pe- 
n'üs para su muerte.

Según tengo entendido, en el Laboratorio Municipal de Barcelona se ha­
cen ensayos en la actualidad para obtener la muerte de los perros por un pro­
cedimiento que podemos considerar como intermedio entre los empleados

en París y  en Berlín. El ácido cian­
hídrico (HCN), ácido prúsico, es un 
cuerpo líquido altamente venenoso, 
que entre oti'as tiene la propiedad 
de her\-ir a los 26°,5 centígrados, 
con lo que se comprenderá la faci­
lidad de obtención de sus vapores, 
y  como éstos son extremadamente 
tóxicos, si colocamos un animal 
dentro de una cámara cerrada y 
producimos o introducimos en ella 
dicho vapor, se producirá su muer-- 
te. Este procedimiento que se ens¿i- 
ya en Barcelona vemos que. como 
en Berlín, se sirve de las propieda­
des del ácido prúsico; pero en vez 
de aplicarlo en su estado líquido en 
inyección, aprovevecha sus v'apo- 
res dentro de una cámara (como en 
Pans), determinando la muerte, no 
por asfixia, sino por intoxicación

X ^ x > . A x v - v A A

^ > - S AAx
> >,AA

v x  V \ \ )  ^ . A >

Figura 9.» Be rlín.—Dfpósito de perres; ¡aula Indfvidaal.

rápida. Los ensayos reaIiz;idos superan en resultado a todo lo conocido en 
el extranjero, pues la muerte es fulminante, sin el menor sufrimiento para 
el animal.

El Ayuntamiento de Berlín no es partidario de estimular la convivencia de 
este animal con el hombre: quiere que .se cuide al animal y  castiga al que lo 
maltrata; pero tiene en cuenta que el perro está sujeto a gran número de en­
fermedades, que le hacen \'íctima de la tenia, ascárides y  triquinosis; pade­
ciendo tumores malignos, especialmente el cáncer, escorbuto y  muchas enfer­
medades de la piel; por todo lo cual no favorecen la propagación de este ani­
mal, sino que más bien la cortan con el impuesto. Todo perro obliga a pagar 
un impuesto anual de W mai'cos oro. Si una familia tiene más de un perro 
satisface por el segundo 120 mai-cos, por el tercero IHO y así sucesivamente.
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Es muy considerable el ingreso que representa este impuesto desde que la 
moda impuso el perrito faldero.

Los perros que, por encontrarse abandonados en la calle, son ingresados 
en el depósito permanecen en él durante ocho días a disposición de quien 
demuestre ser su dueño; pero expirando este plazo son conducidos enjaulados 
a un edificio llamado Asilo para perros, donde permanecen indefinidamente 
a disposición de sus dueños o de quien desee comprarlos en las subastas que 
se celebran.

También existe la llamada Casa del Animal, hermoso establecimiento 
inaugurado en iunio de 1901 (fig. 10), creado por la Sociedad de protección

Vv'

• V.

■ é M

i•;!V

,-íí

F igura 10

a los animales, que cuenta con muchos miles de socios pertenecientes a todas 
las clases sociales.

Para la propaganda se edita el periódico Ibis, que se reparte'con profusión 
y gratuitamente.

La Casa del .\nimal ofrece alojamiento para centenares de perros, unos 
como pensionistas y  otros que han sido entregados por sus dueños a la Socie­
dad pani que haga con ellos lo que estime oportuno. Todos los perros tienen 
su box, con su pequeño campo de correr. A los de buen carácter se les síica 
juntos para que jueguen en un campo grande de césped. Existe una casita con 
dos bañeras, máquina esquiladora eléctrica y secador eléctrico, pitra evitarles 
los enfriamientos después del baño.

El plato favorito del perro es la carne con atroz; pero a los enfermos se les 
suministra lo aconsejado por el Veterinario.

También existe departamento para gatos, donación hecha por una señora 
y parque de protección a los pájaros.

I^i cuota de socio protector del animal es de cinco marcos anuales.
Esta Sociedad protectora del animal tiene a su cat^o la recogida de perros
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vagabundos, y  entre las disposiciones dictadas a tal fin merecen citarse las 
siguientes;

1. " Todos los pen-os mayores de tres meses llevarón collar con el nombre 
y domicilio del dueño y  chapa de contribución, con indicación del distrito y 
ndmero del perro en la lista de contribución.

2. '* Los encargados de la recogida a lazo lo harán únicamente de los perros 
vagabundos y  sin chapa, absteniéndose de detener los perros que no tengan 
en el collar las maraas reglamentarias cuando se Ueven atados con correas o 
en brazos, debiendo limitarse en estos casos a denunciar a los contraventores.,

La Sociedad protectora del animal dispone de automóviles de transporte 
y  personal apto para curar, recoger y  transportar cualquier animal que caiga 
herido en la vía pública, para lo cual basta con un aviso telefónico de cual­
quiera estafeta de policía.

Tanto en Berlín como en París se emplean dos clases de lazo para cazar y  
conducir al perro vagabundo; el primero consiste en un junquillo de correa 
como el transmisor de las máquinas de coser, que sirve para el momento de 
cazarlo; procediendo inmediatamente a colocarle el segundo, que consiste en 
un collar de buen aspecto, foirado interiormente de paño encamado y  con una 
bonita correa, que sin'c para su conducción, evitando así las protestas del 
público. En Bruselas también se cazan los perros con lazo de junquillo, pero 
la conducción se hace metiendo al animal en un saco.

PROPOSICIÓN

Dicen los alemanes que la protección al animal es el termómetro indica­
dor del grado de cultura de una nación.

La moral nos enseña que el hombre tiene deberes que cumplir no sólo 
con sus semejantes, sino con todos los seres creados, y  muy especialmente 
con aquellos que nos rodean, siendo en algún modo útiles al hombre.

La convivencia del perro con el hombre y  los múltiples ser\icios que le 
presta justifica nuestro especial cariño hacia este animal, y  si velando, ante 
todo, por la conservación de nuestros semejantes nos vemos precisados a re­
coger de la vía pública al perro abandonado, debemos hacerlo sin crueldad, 
cuidándolo debidamente mientras permanezca en nuestro poder. Cuando 
razones especiales aconsejen la destrucción del animal, estamos obligados a 
ejecutarla en la forma que le imponga el menor sufi-imiento. La  recogida de 
perros, tal y  como en la actualidad se ejecuta en Madrid, tiene todos los in­
convenientes y  la mínima eficacia.
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cogerían diariamente en Madrid; al principio sería grande, porque el número 
de perros que en la actualidad andan sueltos por la calle es enorme, debido a 
que sus dueños saben las horas de recogida y  cuentan con la impunidad- pero 
a  los pocos días de establecido el servicio en la forma que propongo se ’redu- 
ciría el numero de ellos en libertad y, por lo tanto, disminuiría también el de 
recogidos normalizándose y  siendo entonces cuando pudiéramos determinar 
con verdadero fundamento la capacidad que debe darse al depósito de perros 

En La construcción de la perrera deberá tenerse en cuenta que el olor ex­
halado por las deyecciones de los perros y  por el mismo animal es sumamen­
te intenso, necesitándose para combatirlo no sólo el empleo de desinfectantes 
smo eimgerada ventilación y  una limpieza del local dos veces al día mediante 
agua, abundante, lo que exige que el piso y paredes se hallen revestidos de 
cemento, que se establezcan las necesarias bocas de enchufe para las mangas 
y  que se dé una salida fácil y  rápida a los líquidos.

El alojamiento del perro debe ser individual, y  como debe evitarse el an- 
^  c^ b ian d o al animal de uno a otro lado, el que propongo es la jaula de 
palastro (fig. 4. ), que existiendo en el número que se calculase en cada De- 
egación de distrito recibiría al animal conducido por el lacero, lo transpor- 

t ^ a  en el coche construido a propósito ffig, 6 .«) y  seguiría constituyendo su 
alojamiento en la perrera modelo (fig. 5 ‘) hasta su entrega al dueño o su des-
rucción, simplificando todas las operaciones y  evitándose toda posibilidad 

de contagio.

La comida que se suministre a los perros debe consistir en carne guisada 
¡a preferida por estos animales; no es cara, porque admite 

carae de nfima calidad; es sana, y  es la que en la perrera de Berlín hemos
VIS o  qu e lo s  p erro s  com ían  con  ve rd a d era  ansia, con stitu yen do  su a lim en to  
re g la m en ta r io .

Tanto el servicio de recogida como el de alimentación de los perros debe 
e s ^  a cargo de personal del Ajnintamiento, pues los contratistas, atentos 
solo a su negocio, sin que el buen nombre de la Corporación municipal Ies 
p eocupe lo más mínimo, restringen el alimento hasta el extremo de haberse 
pasado los perros días enteros sin comer, dando kq;ar en repetidas ocasiones 
a que se le hayan impuesto fuertes multas al actual.
SOI.Í1  ae los perros en el deposito debiera ser en un principio
solo de tres días, para evitar al Municipio gastos inútiles; pero más adelante 
y según aconsejasen la obserraciOn y  experiencia, pudiera ampliarse a ocho:

^  ̂ entregado a su dueño previa la oportuna identifi­
cación. pero satisfaciendo las siguientes cantidades:

Pceeiiu
Por gastos de recogida y  conducción .., 
Por cada día de estancia en el depósito.
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Estos abonos serán independientes de la multa en que haya inc^rido el 
dueño por no ir el perro provisto de bozal o no estar matriculado, debiendo 
en este último caso abonar el importe de la multa y  matrícula previamente.

El coche pudiera ser del modelo (fig. 6 .“) adoptado en París, pero reves­
tido interiormente de cinc o chapa de hierro galvanizado, no sólo paru eviUii 
un deterioro prematuro, sino para facilitar .su limpieza y desinfección duaria.

Cumplido el plazo de tres o más días, durante los cuales deben consert ai - 
se los perros a disposición de sus dueños, se dispondrá de ellos, pudiéndose 
vender a particuLares, y ca,so de no presenmrse compradores se ordenará su

destrucción. ,
La muerte de los perros soy ptutidario de que se produzca por a-stixia me­

diante el gas del alumbrado, procedimiento usado en la actualidad en Madi id, 
pero ejecutado en forma muy deficiente. Los perros son empujados para en- 
ti-ar en una caldera por un orificio relativamente pequeño, y como su interior 
no está alumbrado, presentan la natural resistencia a penetrar en aquel recin­
to oscuro. Una vez muertos los animales son extraídos de la caldera, arras­
trándolos al exterior por medio de garfios; operación repugnante y  pesada 
cuyos inconvenientes, como los de la anterior, quedan salrados empleando la 
camioneta-jaula (fig. 7 .'̂ ), que penetrando en la caja de gas sin que los penas 
ufrezcan la menor resistencia los saca una vez muertos, conduciéndolos al
carro que los ü-ansporta al quemadero.

Organizado este servicio en la forma expuesta (lo que no requiere un sa­
crificio extraordirario) aumentaríamos el justo prestigio que ya goza nuesti o 
Ayuntamiento en el extranjero, extirpando lo que constituye, más que un bal-
d(>n, un pretexto para asignar una calificación muy baja a la cultura de

De todos estos servicios sólo debiera contratarse la venta de los animales 
muertos para el aprovechamiento de las pieles, que por ser hoy de gran esti­
mación pudiera proporcionar un rendimiento no despreciable en la compen­
sación de los mayores gastos.

Los depósitos de perros en el extranjero lo son también de gatos, y  en 
Berlín de animales mayores, como caballos, burros, etc.; estimo que debemos 
limitamos por el pronto a los perros, y el transcurso del tiempo nos indicai-á
si debemos extendemos a los otros animales.  ̂ ^

Como complemento de e.sie servicio existen en el extranjero estableci­
mientos cuyo objeto demuestra la protección y el cariño que se brindi al ani­
mal mientras está sano y los cuidados que se le prodigan en sus enfenneda- 
des- a este género corresponde la llamada Casa del Animal en Berlín, de la 
que’ya hablamos anteriormente, si bien este establecimiento es además mer­
cado pai~a vender los pernos procedentes del depósito, en el cual solo se da 
muerte a los rabiosos y a los que así lo solicitan sus dueños.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



aBfÜ.ON
vü^TC

0 /  —

r ;> '«,ÍÍ>0V

«?f-j'-vn
' ' i^ í

^1.4

-Áaíi-

Figura SI

■•* 5-

EI perro auxiliar del ciego es indiscutible que no debe tributar.
El perro guarda ahorra a quien sirve el jornal de un vigilante: es decir, 

que e -̂ita un gasto al dueño del almacén, huerta, etc., por lo cual es justo 
pague su tributo.
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Considerando como perro de lujo al que no reporta ninguna utilidad, re­
presentando su sostenimiento un gasto superfluo para el dueño, debe éste tri­
butar con arreglo a su posición económica; y  siendo la casa en que se vive una 
de las más ostensibles manifestaciones de las disponibilidades de una familia 
su renta pudiera servir de norma, tributando el dueño del perro con una cuo­
ta anual igual a la cuarta parte del valor mensual del cuarto que habita.

Es un hecho itmegable que a medida que se aumenta un impuesto aumen­
tan las ocultaciones de cuanto a él corresponde, por lo que si con tiempo no 
se toman las oportunas medidas no se obtendrá el fin pers^piido.

Antes de proceder al empadronamiento de los perros convendría dictar 
una disposición haciendo responsables a los porteros, los cuales deberían fir­
mar un pequeño estado en el que hicieran constar los perros existentes en 
cada uno de los cuartos de la casa, siendo castigado por cada ocultación con 
una multa igual al importe de la tributación ocultada.

El procedimiento indicado aumentaría una verdadera enormidad el ingre­
so actual por este concepto.
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Las causas principales de esta vergüenza social son dos; la m iseriay la va­
gancia. Estas dos causas originarias determinan dos clases de mendigos: los 
imposibilitados de trabajar, bien por su estado físico, carencia de empleo, etc., 
o sea los verdaderos desgraciados, y  los holgazanes que explotan la airidad
pública. , ,

Siempre existieron estas dos clases de mendigos, y  existen en la actualidad
aun en los países más civilizados de Europa, constituyendo una sena preocu­
pación social, a la que buscan solución los gobiernos y  Municipios, procu­
rando no sólo medidas represivas, sino también preventivas.

Al hombre que siempre fué trabajador y  que no encuentra empleo en su 
oficio: al que se ve imposibilitado de ejercerlo por su edad, por sus achaques 
o por defecto fisiológico, sería inhumano dejarle perecer de hambre; hay que 
socorrerle y  si este socorro no lo encuentra en el Estado, Provincia o Mum- 
cipio, se producii-á en su ánimo una lucha cruel entre la vergüenza que le 
cause el decidirse a implorar una limosna y  la necesidad imperiosa de dar 
satisfacción a las exigencias de su instinto en pro de la conservación de su 
existencia; en esta lucha, que sólo podrá durar lo que le permitan sus medios 
de resistencia, consistentes en su escaso crédito y en el producto de la pigno­
ración de sus ropas y  enseres, vencerá siempre el instinto de conser\'ación, y 
si éste no bastase el cariño a sus hijos ,le obligará a decidirse, y  ese hombre, 
que siempre fué trabajador, sei-á mendigo. ¿Puede en principio prohibirse a 
este hombre ejercer la mendicidad: La autoridad que decretase tal prohibi­
ción. ;no echaría sobre su conciencia la responsabilidad de la determinación 
que tomara en su desesperación?

La mendicidad constituye uno de los problemas sociales de más honda 
preocupación.

El hombre que trabajando duramente cobra un jornal exiguo y que obli­
gado a mendigar consigue im diario más elevado, ;no está expuesto a caer en 
la tentación de hacerse un profesional de la mendicidad." De aquí nace la nece­
sidad imperiosa de las medidas preventivas. El hombre trabajador tiene dere­
cho indiscutible a una vida sin menoscabo de su dignidad de hombre honrado,
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no tiene por qué pasar vergüenza mendigando; si hay trabajo debe dársele, y 
si no lo hay o no puede trabajar tiene derecho a que la sociedad le propor­
cione un socoiTO diaiio en armenia con el número que constituya su familia; 
todo antes de permitir que un trabajador se pueda convertir en vagabundo o 
criminal.

Las medidas represivas sólo tienen justificación con el vagabundo, con ese 
mendigo profesional que tantísimo daño causa, pues no sólo priv'a a la socie­
dad del concurso de su esfuerzo, sino que merma los recursos que la caridad 
destina al verdadero desgi-aciado, y lo que es peor, que su ejemplo repetido 
contiene y  aminora la práctica de la más noble y  hermosa de las virtudes ante 
el temor de socorrer a quien no lo necesita. ¿Deben, pues, emplearse desde 
luego las medidas represivas? Si nos dejáramos llevar de nuestra primera 
impresión, quizás contestásemos afirmativamente; pero el recuerdo de un 
excelente Profesor que tuve en mi infancia, que debió su carrera a la caridad 
de una señora, compadecida del que entonces era un niño que imploraba la 
caridad pública, me sugirió la idea de que, aun tratándose de un vagabundo, 
y  antes de emplear las medidas represivas, debe intentarse su regeneración 
moral, en la seguridad de que un solo caso que se consiga constituirá el triunfo 
de la sociedad al saber convertir un sujeto pernicioso, quizás un futuro crimi­
nal, en un hombre productivo y  honrado, capaz de crear y sostener una 
familia.

Las medidas represivas sólo tienen justificación cuando se han empleado 
con exceso las preventivas. En apoyo de mi criterio citaré la conducta seguida 
por las autoridades inglestis con motivo de la huelga actual, que afecta a más 
de un millón de obreros.

El Estado se ha creado la obligación de socorrer a cada trabajador sin tra­
bajo y  casado con 25 chelines por semana, más 2,50 por hijo no ma5mr de 
catorce años.

Esta obligación del Gobierno se refiere, como es natural, al trabajador 
que no encuentra trabajo y  en modo alguno al qué voluntariamente huelga, 
por lo cual los actuales huelguistas no tenían el menor derecho a este auxilio, 
ni lo solicitaron: pero el Gobierno, previsor y  atento a evitar el mal social que 
representaría un millón de obreros convertidos en mendigos, ha empleado la 
ficción de socorrer con las cantidades arriba indicadas, no a los obreros, pero 
sí a sus mujeres e hijos.

Como ejemplo de caso perfectamente justificativo del empleo de medidas 
represivas citaré el ocurrido con motivo del derribo de las chozas de la calle 
de Magallanes y  la Albóndiga, en que no sólo se socorrió a los moradores con 
cantidades en metálico, sino que se les procuró donde ganar un jornal a cuan­

tos lo solicitaron: siendo el resultado que muchos vendieron las papeletas de 
rabajo por 5 pesetas a verdaderos trabajadores, otros entraron a trabajar y  lo
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dejaron y nn gran número tmieron la desfachatez de decir que jamás habían 
trabajado, y  puesto que no se habían muerto pensaban seguir viviendo sin
trabajar.

Las- medidas preventivas conducentes a evitar la miseria origen de la men­
dicidad es función más del Gobierno que del Municipio, pero sin que éste
pueda negarle su valiosa cooperación. _

El seguro sobre los accidentes origen de inutilidad, la creación de las Cajas 
de ahorro para la vejez y  la repartición del trabajo en las épocas de crisis, 
llegando a que el obrero trabaje sólo media semana con objeto de que todos 
encuentren lo necesario para el sustento, son medidas preventivas para evitar 
la miseria que sólo el Gobierno puede encauzar de acuerdo con las Sociedades 
obreras y  patronales.

En cuanto a las medidas represivas, todos los países que marchan a la 
cabeza de la civilización tienen en sus códigos penas destinadas a castigar al

vagabundo. . • i
El Cód^ü penal francés castiga con tres a seis meses de prisión al que

mendigue en una población donde exista depósito de mendigos, al que será 
conducido cumplido dicho arresto.

Los mendigos aptos para el trabajo son castigados con uno a tres meses 
de prisión en los lugares donde no exista depósito de mendigos, pena que se 
eleva de seis meses a dos años si la detención fué practicada fuera de su re­
sidencia habitual.

El mendigo que use de amenazas, finja lesiones o enfermedades, pida en 
grupo con otros que no formen su familia o entre sin la debida autorización en 
una casa, es castigado con la pena de seis meses a dos años, aun siendo inváh- 
do, y  si a un mendigo se le encuentra una cantidad superior a cien francos sin 
justificar debidamente su procedencia, es castigado como autor de un delito.

En la actualidad también el Gobierno español se preocupa de extirpar el 
vagabundo, estando en estudio la redacción de una ley apropiada a este fin.

Si examinamos las disposiciones del Código francés antes citadas, veremos 
en la segunda la mayor severidad para el que mendiga fuera de su residencia 
habitual, disposición que persigue, entre otros fines, el evitar la aglomeración 
de mendigos en las capitales: fenómeno que se opera en todos los países, no 
sólo por creer que en las grandes poblaciones obtienen mayores ingresos, sino 
porque el vagabundo, por ser desconocido, puede pasar como un verdadeio 
necesitado.

En todos los países que hemos visitado encontramos personas de ambos 
sexos que viven de la limosna; esto indica que en dichos países tampoco se 
basta la caridad oficial para el mantenimiento de tanto necesitado; pero ese 
mendigo sucio, astroso y  repugnante que nos asedia en Madrid es patrimonio 
exclusivo nuestro, constituyendo un bíddón que debe desaparecer.
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En París, Londres. Berlín y  Bruselas encontraréis hombres de aspecto po­
bre, pero limpio, que se acercan a vosotros a ofreceros cerillas u otra peque­
ña mercancía colocada en un decoroso cajoncito pendiente del cuello; tales 
hombres son los mendigos de estas capitales, y  la limosna consiste en daiies 
algo más de lo que os costaría molestándoos en ir al estanco.

En Londres, y  sobre todo en las proximidades del Támesis, veréis unos 
hombres, no sólo dibujantes, sino verdaderos coloristas, que provistos de pe­
dazos de yeso coloreados con anilina trazan sobre el gi'anito de las amplias 
aceras la figura de algún personaje o de algunos objetos, tan magistralmente 
hecho que no puede uno sustraerse al deseo de contemplar aquella obra, y 
al hacerlo y  refiexionar que aquel artista es un trabajador sin trabajo arroja­
réis sobre su cuadro algunas monedas, pero sin que jamás os haya importu­
nado con su demanda.

En Berlín veréis limpiabotas que ejercen su oficio en sitios donde no en­
torpecen la circulación de peatones o vehículos: en Bruselas, en la plaza que 
da frente a la estación, veréis también mujeres que practican el mismo oficio.

Tanto los citados vendedores de París como los artistas de Londres y lim­
piabotas de Berlín y  Bruselas son desgraciados provistos de la correspon­
diente autorización para ejercer su pequeña industria u oficio, que no se per­
mite a nadie más.

Entre las naciones que más se preocupan por evitar la mendicidad Bélgi­
ca figura en justicia a la cabeza con sus múltiples medidas previsoras, sien­
do la principal el fomento del ahorro entre las clases trabajadoras. Existen 
leyes puestas en vigor en los años 1902 y  1903 que dan derecho al obrero que 
deposita un franco en cualquiera de Las numerosas Cajas de Ahorros existen­
tes a recibir del Estado un suplemento de 60 céntimos, hasta que su crédito 
alcance una suma suficiente para producir una renta anual de 360 francos.

En Inglaterra existen los Comités legales de Consejos regionales, encarga­
dos no sólo de prevenir la pobreza, sino de clasificar a los pobres en siete 
grupos: niños, ancianos y  dolientes: hombres válidos, mujeres válidas, vaga­
bundos, débiles de espíritu y  epilépticos; cada una de estas clases es tratada 
especialmente. Sólo en Londres existen 1.152 instituciones benéficas particu­
lares, cuyo fin es el de sostener a las clases de pobres antes citadas.

También existe una ley por la que a todos los septuagenarios necesitados 
se otorga una pensión semanal de cinco chelines.

Existe en Londres un servicio denominado Relief of the casual poor, que 
traducido significa Asistencia pública para pobres casuales, destinado al auxi­
lio y  socorro a las personas de ambos sexos que andan recorriendo poblacio­
nes en busca de trabajo.

Es lo general que estos degradados carezcan de amistades o familiares 
en los lugares en que se detienen y  acuden por La noche a estos establecí-

Ayuntamiento de Madrid



-  63 —

mientos. que son asilos especiales de distrito, donde generalmente pernoc­
tan una sola noche para seguir al día siguiente su marcha; pero también ocu­
rre que tengan que permanecer algunos días en Londres.

Todos los pobres son reconocidos a su entrada en el establecimiento, los 
varones por el Oficial de servicio y  las hembras por la matrona.

Si algún mendigo presenta en su piel señales de alguna enfermedad, como 
viruela, sítma, etc., la primera providencia consiste en hacerle reconocer en 
la oficina médica, la que si, en efecto, aprecia la existencia de alguna enfer­
medad, le pone desde luego en tratamiento.

Si el mendigo se halla en perfecto estado de salud se procede a su limpie­
za general, debiendo ser bañado en agua templada, y  una vez acostado se 
procede a la limpieza de sus ropas, que le serán entregadas antes de levan­
tarse, convenientemente secas y  desinfectadas.

Si al reconocerle se le encuentra algún dinero se le recoge, entregándoselo 
;d marchar del establecimiento.

El pobre casual, al ser reconocido, puede ser considerado como excluido 
por su edad o estado físico para toda clase de trabajo, disponiéndose su en­
trada en el establecimiento benéfico que le corresponda por sus condiciones.

Al pobre buscador de trabajo se le permite salir por las mañanas después 
de las seis y treinta minutos.

El pobre verdaderamente necesitado percibe un socorro diario, y  el día de 
su partida una comida fiambre.

Tanto los dormitorios como su material y  el de baños deben ser desinfec­
tados a diario, según lo dispuesto por la Sanidad pública, en vista del peligro 
que representan estas aglomeraciones de mendigos para la posible propaga­
ción de las enfermedades contagiosas.

También se halla especialmente ordenado que los Guardias encargados de 
recibir a los mendigos, cuidarles y  suministrarles el baño de limpieza, se pre­
senten periódicamente en la oficina médica para sufrir reconocimiento.

En Francia los servicios de beneficencia son exclusivamente municipales, 
recurriendo las pequeñas poblaciones al sistema de asociarse varias de ellas 
para el sostenimiento de los depósitos de mendicidad.

Para el socorro y  asistencia a domicilio se han establecido los llamados 
Bureaux de Bien faissance, de los que en París existen uno por distrito.

Entre todos los establecimientos de esta índole que visitamos en París 
merece especialísima mención el denominado Maison Blanche de Nanterre, 
del que, así como de su Director, guardo un gratísimo recuerdo. Es un enorme 
edificio, que a la vez es asilo de niños y ancianos, hospital, casa de materni­
dad y  depósito de mendicidad. El recibimiento que nos hizo el Director fué 
emocionante; anunciada nuestra visita desde el día anterior nos encontramos 
con un Oficial del Ejército formado al frente de veintidós clases, todos vistien-
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do uniforme de día festivo y  ostendindo múltiples condecoraciíjnes ganadas 
en la gi-an guerra.

Invitado a pasar revista a aquella fuerza lo hice descubriéndome, y al ter­
minar di la mano felicitando al Oficial, preguntando al Director qué signifi­
caba aquella tropa de distinguidos en un establecimiento civil, contestándome 
que era el empleo dado a los Oficiales y  clases que habiéndose distinguido en 
la guerra sobraban del efectivo de paz; añadiéndome que desde que ellos des­
empeñaban las funciones de vigilantes e inspectores de todos los servicios el 
establecimiento había mejorado muchísimo en cuanto al orden, disciplina y 
policía, que hoy día es insuperable.

Limitando la descripción de nuestra visita a la sección de mendicidad. k> 
primero que nos mostró fué el burean de admisión, en el cual se hace la 
clasificación del mendigo, se ve si tiene antecedentes y  se le da el destino 
correspondiente atendiendo a su sexo, edad, estado de .salud, etc. Si se trata 
de un verdadero vagabundo entra desde luego en un calabozo a-sufrir la pena 
señalada, y  al cumplirla pasa a trabajar a su oficio, si lo tiene, y  si no con 
arreglo a su edad y  condiciones físicas. A pesar del gran número de calabo­
zos existente sólo xmo se encontraba ocupado.

\am os la sala amplia de tnibajo de los ancianos, en que los hombres, en 
las mesas situadas a la derecha y  las mujeres a la izquierda, se dedican a 
cortar el pelo de las pieles de conejo, pelo que mandan a las fábricas de som­
breros y  que sirve para fabricar el fieltro. Los ingresos que proporciona este 
trabajo son suficientes para sus gastos de alimentación.

Los mendigos no ancianos son ocupados en la huerta, en el lavadero, en 
la limpieza de todo el hospital y  demás trabajos.

Los mendigos que forman matrimonio se les permite estar juntos sólo 
durante Lis horas de comer.

la entrada del mendigo se le hace reconocer por uno de los Médicos del 
establecimiento, pasando después a la sala de toilette, en donde es peludo y 
afeitado, después al baño, y por último es proiisto de ropa nueva, tanto in­
terior como exterior.

F.I sLstema de alojamiento es celular (fig. 12), en naves de dos pisos y  de unos 
lüü metros de largas, cruzándose perpendicularmente y  teniendo en el vértice 
común unos garitones, en el que de nuche permanece el Vigilante de guardia.

Ln Bruselas existen los bureanx  de beneficencia, en donde, pue.stos en 
conocimiento de las familias necesitadíis, se procede a socorrerlas en sus pro­
pios-domicilios, siendo requisito indispenssible para tener derecho a este auxi­
lio llevar avecindado en la capital tres años como mínimum.

También existe depósito de mendigos sufragado por el Municipio, pero 
cuando los fondos no llegan para cubrir los gastos interviene con su auxilio 
la Caja de fondos provincial.
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Kn'Berlín existe un asilo municipal destinado a albergue de pobres por la 
noche, socorriéndoles también durante el tiempo preciso pai’a que encuentren 
trabajo, o bien hasta destinarlos a otro establecimiento benéfico, y  la Casa 
de Inválidos, donde se alojan unos seiscientos hombres inutilizados en sus

oficios; pero la airidad puede decirse sostenida por las innumerables funda­
ciones y  sociedades privadas, entre las que se distinguen la de La Magdalena 
y la Fundación de San Juan, un asilo para indigentes y  varios pai-a muchachas, 
siendo de un resultado positivo el establecimiento de gran núraert) de codnas 
popúlal es económicas.
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También existe la Sociedad contra la mendicidad, que practica la asistencia 
a domicilio.

En Berlín se destinan por el Municipio a los «rastos de asistencia los im­
puestos sobre las entrádas en espectáculos, jardines y artículos de lujo, ¡usí 
como el dinero recogido en colectas, funciones organizadas con tal tin. etc.

La carencia de trabajo que sufre en la actuiilidad la clase obrera de Ale­
mania ha determinado al Gobierno a socorrer a los ^■erdaderos obreros sin 
trabajo en forma análoga a como lo hace Inglaterra.

1 ra gran conmoción social sufrida por toda Europa con motivo de la gueraa 
mundial determinó en todas las naciones situaciones económicas que forzosa­
mente se habían de traducir en gi'andes ciásis del capital y, como consecuencia, 
en aumento extraordinario del número de los sin trabajo. Naciones tan previ­
soras como Inglaten-a y  Alemania salieron al encuentro de estas necesidades 
(que creveron transitorias) con la ejecución de obras públicas y creación de 
nuevos impuestos, cuyo importe se destinaba a suft'agar socorros para evitar 
la mendicidad callejera: pero el problema adquiere cronicidad, y  lejos de 
cstacionm-se aumenta su intensidad, existiendo actualmente 1.400.000 obreros 
sin trabajo en Alemania y 2.420.700 en Inglaterra, números que exceden de 
los límites de toda previsión, y  que haciéndose ya imposible .su sostenimiento 
por cuenta de los respectivos Gobiernos constituyen un problema social de 
muy difícil y  ungente solución,

El problema de la mendicidad no es exclusivo de las naciones más atrasa­
das; hoy sobran brazos en todo el mundo; en España, en el resto de Europa 
y  en Norteamériai. Inglaterra, Francia. Bélgica, Alemania y  Norteamérica 
adoptaron la semana inglesa, porque teniendo menos horas de trabajo llevaba 
a todas las industrias la necesidad de aumentar el número de obreros; pero ya 
no basta, y  vemos a Norteamérica crear la semana americana, en que el 
obrero trabaja s<Mo cinco días.

Todas cuantas medidas se adopten prolongan de momento la aparición de 
la crisis: pero son incapaces de evitarla, siendo las naciones de mayor capaci­
dad financiera las que consigan quizás retrasar este momento, pero que ten­
drán necesidad de aft-ontarla como consecuencia inevitable del mismo pro­
greso.

Las exigencias de la clase obrera dieron lugar hace tiempo no sólo al re­
traimiento del capital, sino que oblig(  ̂a aguzai- el ingenio, ideándose maqui­
naria con que sustituir la mano del hombre en todas las manifestaciones de la 
actiridad.

Los obreros agrícolas, los de las fábricas de tejidos, los del ramo de cons­
trucción, ebanisterfei, cerámica, zapatería, etc., etc., todos sintieron la influen­
cia de la máquina, contra la que no cabe competencia.

Las naciones consumidoras piden los productos a las que más barato pro-
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ducen dando orUíeii a una enconada competencia en la bm'atura de pr.)duc- 
obrero se r e s id e  a una mern.a en su ioma. ni a un aunaento de su 

esfuerzo, y aparece el InReniero, uue en apariencia da cumplida satisfacu n 
las aspiraciones de capitalistas y  obreros, creando la nueva máquina o perfee 
cionando la que va existía, que, dando un mayor rendimiento, permite al ca­
pitalista industrial producir más barato, haciendo üimbién po.sible t o  unjiu- 
"al más crecido, pero hacendó al mismo tiempo innecesario el numero de 
obreros que antes existía y, por lo tanto, determinando un aumento de los s.n

'"‘'‘ En°ia actualidad vemos cómo Inslaten'a, queriendo conservar .sus mer­
cados mediante la excelente calidad y relativa biuutura, se obsana en no 
aumentar los jornales y  en consonar sus antiguos medios de producción que 
tan justo renombre la dieron, mienmis Norteamérica se orienta en el sentido 
de adoptar procedimientos nuevos que la permitan producir mucha más otn- 
tidad y en condiciones de baratura, con lo que también puede proporciona.
crecidos iornales a SUS obreros. j  m

En esta lucha de procedimicntus .se vislumbra el ^-enamlento de Norte­
américa; naciones importadoras, como España, piden sus productos a Norte­
américa porLiue pmduce más barato; Inglaterra, torzada a produen menos, 
despide obreros de sus fábricas y éstos tendrán que optar entre 
la huelga forzosa ü emigrar a Norteamérica, donde quizás el aumento de pro­
ducción llegue a .ser tan grande que por el pronto necesite mayor personal, 
pero que en un plazo más o menos largo nuevos adelantos en la maquinaria 
productora originarán disminución de brazos necesarios, apareciendo el mis
mo problema que hoy sé deja sp tir  en Europa.

Como vemos, este aumento extraordinario del número de necesitados ha 
rebiLsado en mucho los límites de la previsión por todos reconocida de Ing 
mmi V Alemania, obligando a sus Gobiernos a tomar resoluciones provisio­
nales'en tanto no desaparézcala anormalidad; pero en todas queda vivmnte 
el precepto de evitar al honrado y trabajador que caiga en la miserni, per 
auiendo y  ca-stlaando con dureza al mendigo profesional.

Con anterioridad a la guemi mundial se dict.'. en Alemania una ley prohi­
biendo la limosna callejera y  castigando al infractor con dureza, sus resul a- 
dos fuenm üin halagüeños, que en capitales como Berlín y Hamburgo reduje
el numero de mendigos a la octava paite. _

También en Espahá se han dictado sabiies disposiciones para reprimir la
mendicidad, l a  Real orden de H de junio de W12 dispone que los Gobernado­
res adopten las medidas siguientes: Caducidad de toda autorizaéiOn pi^a im­
plorar la caridad pública; prohibición de la mendicidad y anuncio de ello por 
medio de grandes carteles en las enmtdas de las capitales: detención y alber­
gue de todo mendigo ambulanle, aunqne lo sea por carreteras o caminos;
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c<,)nducci('>n de los forasteros a las provincias de su naturaleza o a los lugares 
en que tengan familia o puedan conseguir coIuaici<')n; impedir la enü'ada en 
las poblaciones a toda persona que pretenda ejercer la mendicidad y  que no 
sea natural de las mismas; organización de juntas de vecinos que procedan 
por barrios a la clasificación, visita y asistencia de los pobres; que se dicten 
bandos recomendando al público se abstenga de dar limosna en la vía públi­
ca. pudiéndose castigar a los que voluntíiria e insistentemente infrinjan esta 
disposición, imponiéndoles multas en beneficio de los fondas de dichas Jun­
tas, y  que los . Vlcaldes sean responsables del incumplimiento de estas dispo­
siciones.

Aparte de que la mendicidad debe ataairse en su origen, evitándola por 
medio de las medidas preventivíis, afeemos que las disposiciimes de la Real 
orden antes citada resultan hoy día de una suavidad tan manifiesta que la 
hacen ineficaz; prohíbe la mendicidad, pero no la castigíi, y recomienda la 
abstención de la limosna callejera, pero no la prohíbe.

El mendigo profesional debe perseguirse y castigarse con dureza, al igual 
que al que contribuye con la limosna en la vía públiai al .sostenimiento y 
propagación de esui plaga social.

1^ benignidad de la citada Real orden hace ineficaz la acción del Munici­
pio, pues en el registra) de nuestro Campamento de mendicidad figuran las 
fichas de numerosos mendigos que han pasíido por dicho establecimiento más 
de veinte veces, y  la limosna callejera la vemos practicar constantemente por 
individuos que, creyéndose en el uso de un perfecto derecho, o que aun sa­
biendo su prohibición cuentan con la impunidad, se permiten dar síitisfacci()n 
a sus sentimientos de compasión, o vanidad unas veces, y  otras lo emplean 
como único medio de librarse de la insistencia del importuno.

\ ’a nuestro Código penal de 1H50 reprimi(') la mendicidad castigándola con 
arresto mayor y  sujeción a vigilancia por un año, sin perjuicio de someterlos 
también a las penas impuestas a los víigos; pero en nuestro actual Código 
penal so suprimió en 1870 los mtículos 263 y 2/)6, en los que se hacía referen­
cia a la mendicidad.

Medidas para la represión de 1-a mendicidad en Madrid

lui primera medidii que se impone es impedir la entrada en nuestra capi- 
Uil de pobres procedentes del resto de España. .V este fin seria convenientísi- 
mo celebrar una reunión de autoridades en la que \ ' .  E. solicitara el concurso 
de la Guardia civil, que presta servicio tanto en las carreteras como en los 
ferrocaiTiles, para que impidiera la llegada de mendigos, y el del Cuerpo de
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Sefíuridad, para que cooperara avisando telefónicamente a la Tenencia de 
Alcaldía coirespondiente siempre que descubriese algún sujeto implorando 
la caridad.

En todas nuestras Inspecciones sanitarias debieran situarse plantones de 
(íuardiíis municipales, que además de este objeto ^ágilarían la entrada de 
vehículos y  podrían llenar ciertos requisitos sobre permisos de circulación, 
evitando a los ocupantes innumerables molestias.

I ambién convendi'ía que E. solicitara del excelentísimo señor Gober­
nador civil recordase o exigiese a los seftores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia el más exacto cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de H 
de junio de 1912, en lo referente a impedir la salida de los mendigos naturales 
de dichas poblaciones sin justifiüu- previamente el motivo, [.os Alcaides de 
los pueblos deben comunicar a sus vecinos tas grandes dificultades que exis­
ten en Madrid para encontrar trabajo.

lodo individuo que se encuentre en Madrid implorando la caridad pública 
debe ser llevado al Campamento de mendicidad, donde se procederá a su 
clasificación con arreglo a las circunstancias siguientes que en cada uno 
concurran:

Forasteros.
Ciegos.
Inválidos.
Ancianos.
Hombres válidos.
Mujeres válidas.
Menores de diez y  seis años.
Menores de doce años.
Eos forasteros deberán ser devueltos al día siguiente de su recogida al 

punto de su procedencia.
1j 3s ciegos, inválidos y  ancianos deberán ingi'esar, dentro del plazo máxi­

mo de veinticuatro horas, en los asilos destinados a dicho fin.
En cuanto a los hombres y  mujeres válidos deben quedar por el pronto 

en el Campamento, donde, al estilo de lo que se hace en los llamados x'ork- 
house de Inglaterra, se Ies obligue a trabajar durante diez huras diarias en un 
trabajo fuerte; los hombres pudieran dedicarse al machaqueo de piedra para 
la pavimentación, y  las mujeres al lat-ado de ropas de los asilos y  demás es­
tablecimientos benéficos. Dui-ante su permanencia en el Campamento no p<> 
drán dedicarse a ninguna clase de juegos, ni tomar bebidas alcohólicas, ni 
fum:iT. ni recibir ninguna clase de visitas. Su permanencia mínima en el es­
tablecimiento será de quince días, al cabo de los cuales se procurará buscar­
les trabajo en su oficio.

Respecto a los menores de diez y  seis años se indagará el paradero de
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S U S  padres, tutores o guardadores de los mendicantes o que les obliguen a 
mendigar, y  tanto a ellos como a las personas que los acompañasen a implo­

rar la caridad debenín imponérseles las siinciones jijadas 
por la ley de 23 de julio de )‘>03, consistentes en multíis 

3'aiTestos, que pueden .ser impuestas por los 
.Vicaldcs y  Gobernadores.

Cuando los padres o tutores liayan entre­
gado a los menores para ejercer la mendicidad 
mediante precio, recompensa o prome.sti de 
pago, se les conduch-íí a presencia del Juez mu­
nicipal , que en virtud de la citada ley los podrá 
castigar con iuresto mu\'<jr o multa de 125 a 
1.250 pesetas. En los dos ca.sos se impone la 
suspensí(>n por dos años. C(jmo término medio, 
de la patria potestad y de la tutela de los pa­
dres y  tutores reincidente.s. Esta última pena 
sólo puede imponerse por el Juez de instruc­
ción o la - Vudiencia provincial.

Si los padres o guardadores i-echunan al 
menor mendicante y  prueban que hicieron 
cuanto debieron y pudieron pai-a .evitar el acto 
que motivó la detención del menor o, en caso 
contrario, se avengan a cumplir la pena en que 
hubieren incurridti o presenten fiadores con 
garantías suñcientes, los detenidos serán entre­
gados a los que lo solicitaron.

Los niños menores de doce años que se 
encuentren mendigando serán sustentados y 
educados por la Junta provincial, según la Real 
orden de 14 de junio de 1̂ 1.5, y sólo podrán 
ser entregados a los padres cuando éstos ase­
guren que no volveián a mendigar.

A lili de aliviar los fondos del .Municipio 
deberían cimceder.se autorizaciones a los an­
cianos e inyálidfjs de ambos .se.xos que lo .soli- 

A d m in is ira d o r, cjcrcer süi ningunu contribución
yas.donnuori,, alguiia poQueña industria, como la de vender 

décimos de lotería, peri<3dicos. cerillas, palillos 
de dientes, etc., que pañi la gente joven y  válida debe quedar terminante­
mente prohibido el ejercerla. A Io.s indigentes que solicitasen este permiso 
se Ies pruveerlti en el Campamento de mendicidad de un traie decoroso.

■ í*',.

•  •

•íl»

c:

K i i tu r »  l:i.  
C r  o n  tO  s  d f  I
C íin i p a m  fi
d t  .V lcndicldad: 
l .h a r h i 'r ia i^ . la -  
v B iitro ; :í , casa  
d e l  g u a r d a ;  
4, frag u a ; b ,  en-

:ia
fermerlH de m n- 
je r e s :  6, cocina 
y  d e s p e n s a :  
7, e n fe rm ería  de 
hom bres; 8, ba- 
Bos; 9, c a rp in te ­
ría ; 10, cochera; 
11, r u a r l o  de  
tra s to s; I a . pi- 
lán ; 13, d o rm ln v  
rio  de hom bres; 
14, b o t i q u í n : 
1 f>, a lm .a c d  n : 
l o ,  o f i c i n a s ;  
1". despacho  del 
Jefe: 18, cuarto  
s in  u t i l i z a r ;  
Í9. c á m a r a  de 
d e s í  n f c c  c id  n: 
3 0 , re tre te s  de 
hom bres: 31, es­
cu e la  de nlflos; 
33 , p a s i l l o ;
33 ,  c o m e d o r ;  
24 ,  re tre te s  de 
m ujeres; 35, cs^ 
cu e la  de ñiflas;
26. e s  l a  n q □ I-;
27, lazareto ; 28. 
29y3U ,baftosim  
ru lnao  r  reclu- 
-sliin; 31. lazárc- 
u>; 2 2 . preven- 
,*ídn: 3 3 , p abe­
lló n  d e l J c f i  ,
34, p a h l ló n  di I

I
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Todo individuo que, vistiendo el uniforme de la Guardia Municipal, vea a 

una persona mendigando estanl obligado a ctjnducirla a la Tenencia de Alcal­
día cojTCspondientc, desde donde se avisará al Campamento para que el co­
che pase a recogerla.

Hs de nece.sidad ineludible que los Asilos de Carabanchel y  de Santa 
Cristina dejen de poner impedimentos pañi asilar a los ancianos que con an- 
leriuridad estuvieron en dichos establecimientos, pues con frecuencia ocurro 
que muchos piden pei'misüs, que les son concedidos, u obtienen el alta, y  .si 
después son ti-aídos al Campamento por encontrarlos mendigando y  se inten­
ta asiliu'los no los admiten, fundados en que ya estuvieron. Ignoro si este 
proceder tigura en los reglamentos de los citados Asilos; pero de ser así de­
bieran ser reformados convenientemente, toda vez que sus puertas se cie­
rran dcñnitivamente piu~a estos anciano.s e impedidos.

1 j s  expediciones de mendigos fonisteros las (organiza el (Gobierno civil 
cada quince días aproximadamente, y debería solicitarse se hiciesen cada 
ocho o cada cinco para evitar los gastos que origina la prolongada permanen­
cia en nuestro Campamento, siempre en perjuicio de los pobres de Madrid, 
que no pueden permanecer el tiempo que sería necesario por estar ailculado 
el presupue.stü para un mlmero limitado de plazas.

1^ .Asociación .Matritense de Caridad procede sólo una vez al mes a tomar 
nota para asilar, y  convendría lo hiciese cada diez días, a tín de limitar más 
el número de aquellos que no debiendo permanecer en el Campamento ori­
ginan gastos en perjuicio del número de los que debían permanecer en él.

Todas las expediciones deberían rectjmendarse a la Guardia civil, para que 
no se dieni el caso de que un individuo pasaportado hoy pañi la Coruña sea 
encontrado al día siguiente mendigando en Madrid.

Campamento de mendicidad

El edificio destinado al alojamiento de los mendigos es antiguo, y  desde 
luego no ha sido constniid<] a tal objeto. Tiene condiciones de \-enti!ación, 
pero nada más. Como puede observarse en el plano de la lámina (fig. 13) tiene 
un pequeño jardín y una pequeñísima huerta, todo, así como el edificio, bien 
entretenido gracias al celo desplegado por el Inspector D. Celestino Fernán­
dez, elegido pañi este servicio por sus e.speciales condiciones de probidad, 
cíU'ácter e inteligencia.

H! departamento de baños está en ruinas, por lo cual ha sido necesario 
habilitar con carácter provisional otra habitación para este objeto, utilizando
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haños de cinc y  teniendo necesidad de acaiTear el agua necesaria con cubos, 
lo que dificulta enormemente este impüiliinte servicio, mucho más en la pró­
xima estación invernal, en que siempre aumenta el número de acogidos. El 
dormitorio para hombres se hallaba también en esUido ruinoso, por lo cual fue 
preciso desalojarlo, sustituyéndolo por lo que antes era enfermería y  algunas 
habitíiciones menores. Es verdaderamente urgente que este dormitorio, que 
es amplio, para ciento veinte camas, y  bien ventilado, se arregle conveniente 
mente, así como la sala de baños; debiendo hacer presente que, según refe­
rencias, está aprobado el presupuesto de las obras necesaiáas y  concedido el 
crédito para el arreglo de los baños.

El edificio, que es de propiedad particular, tiene unos magníficos sótanos 
que en casi su totalidad ocupa el dueño, y  que pudieran prestar un excelente 
servicio en la organización de los correspondientes al Campamento.

El presupuesto destinado para el sostenimiento de este Campamento 
resulta en la actualidad muy deficiente en algunas de sus partidas.

De las 150.000 pesetas anuales corresponden a gastos de alimentacifhi 
9ó.bl2,ó0, estando calculado para un promedio diaiio de doscientos cincuenta 
individuos, a razón de 1,05 pesetas por plaza; pero resulta que en el t'erano, 
época de menor afluencia, siempre ha excedido de doscientos el númei’o de 
acogidos diarios, pasando muchas veces de doscientos cincuenta, y  en el 
invierno nunca existen menos de trescientos, habiendo llegado en ocasiones 
a más de cuatrocientos, por la imperiosa necesidad de retirar de la calle a los 
que se encontraban durmiendo en los portales, iglesias, plaza de la Constitu­
ción, etc., en noches de lluvia, hielo o nieve.

La partida para ropa y  calzado está calculada también prnti doscientas cin­
cuenta plazas, y  es de 24.000 pesetas anuales. Si el número de plazas fuera 
todo el año el de doscientas cincuenta y  los individuos fueran también los 
mismos, no habría más que destinai* 90,00 pesetas pitra el gasto de traje, cal­
zado y  ropa de cama de cada individuo, con lo que evStarían cubieitas las ne­
cesidades de invierno y  verano; pero, lejos de suceder así, el personal de 
mendigos no e.s siempre el mismo, sino que constituye un constante desfile, 
siendo muchos los harapientos que es preciso vestir de pies a cabeza, sobre 
todo en invierno, p<jr lo que se comprenderá la deficiencia de esta partida.

IvHS 200 pesetas para gastos de enfermería y  sobrealimentación de enfer­
mos y niños es tan insuficiente que no alcanza para el suministro de leche 
necesiiria a los muchos pobre.s que ingrestin débiles y  faltos de salud, sino a 
lo.s niños, a los que se distingue dándoles ct)n leche el café del desayuno.

Píira el transporte de I<js mendigos debiera destinarse un coche, especie 
de ómnibus, que fuera decoroso, y  mejor una cíunioneta provista de asientos 
laterales, y que su construcción permitiei'a una buena desinfección y exage- 
ratia limpieza.
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Atendiendo a lo ordenado por el excelentísimo señor Conde de Vallellano 
iie limitado el contenido de esta Memoria a cuanto se refiere a organización 
del Cuerpo de Policía municipal, problema de la mendicidad, recugiday depo­
sito de perros, haciendo abstracción de lo concerniente a circulaci(!>n, por ser 
éste el objeto de la Memoria redactada por el segundo Jefe, D. Emilio Abarca.

utilidad de los viajes de instrucción a aipitales extranjeras que figuran 
en primer lugar dentro de la ci\ilizaci6n europea es indiscutible en principio, 
desde el momento en que su innegable progreso constituye la mejor gítrantia 
de la bondad y  eficacia de los organismos que en ellas actúan. Cuanto pro­
pongo en esta xMemoria ha tenido en el extranjero la confirmación de una 
larga práctica, quedando solamente a mi criterio el esct)ger lo que estim(j 
adaptable a Madrid; pero como en definitiva mi propuesta refleja mi opinií'm, 
y las opiniones, aun siendo plausibles, cuando las engendra el buen deseo, 
pueden dejar de producir una convicción efectiva determinando el que una 
proposición no pase de la categoría de letra muerta, creo que antes de deci­
dirse en uno u otro sentido, en lo referente a organización del Cuerpo de 
Policía ntunicipal, pudiera ordenarse la prueba en un distrito, implantando 
la refiirma con carácter provisional durante un período de seis meses, tiempo 
que estimo suficiente para apreciar sus resultados y  con ellos la conveniencia 
de aprobai- o desechar definitivamente la modificación.

La reforma de cuanto concierne a la receñida y  depósito de peraos la con- 
sidenj inaplazable, por exigirlo el buen nombre que tan justamente gozii en 
el extranjero el Ayuntamiento de Madrid.

Cuando me hice airgo del mando de la Guardia Municipal, una de las 
primeras recomendaciones que me hizo el excelentísimo .señor Secretario 
general, 1). Francisco Ruano, fué el mantenimiento de una constante in.spec- 
ci<’)n sobre el depiisito de peraos, forma de hacer la recogida, manutención, 
e.stado de policía, etc., podiendo asegurar que cuanto ha sido factible se ha 
corregido; pero el local es pésimo, el material trnticuado 3’ por consecuencia 
también los procedimientos, imponiéndose la reforma que propongo, por ser, 
de todos los procedimientos observados en mi viaje, el que con menos giistos 
rinde un servicio más eficiente.
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Uis continuas protestas de1 vecindario ante la forma en que se practica la 
recogida- las constantes lamentacírmes de la sefiora Emma Tsaff, alemana de 
nacimiento y  Secret;u-ia perpetua de nuestra Asociaci.-.n Protectora de Anima­
les y Plantos, y  las frecuentes visitas que los extranjeros hacen a nuestra pe­
rrera. enti-e los que se distinguen los ingleses, porque en su país constituye 
una de las bases de argumentación p:u-a demostrar nuestra incultura, sou 
consideraciones rads que sulicientes para decidirme a manifestar la con\j- 
niencia de una pnmta decisi('m en la solución de este problema, que estando 
en el ánimo de todos quizás se haya demorado por atender a otros de más 
imprescindible urgencia.

Respecto al problema de la mendicidad, ;qud más puede hacer en la ac­
tualidad el Ayuntamiento de Madrid!' La policía que se observa en nuestro 
Campamento de mendicidad es inmejorable; la c<3mida suministrada es bue­
na facilitándose a los mendigos la ropa y calzado necesario, y  en la actuali­
dad aloja V sostiene más de :W  pobres, cuando el presupuesto es sólo para 
•>.X) con lo que se demuestra que la administración es inteligente y honrada. 
;Que aún se ven muchos mendigos en Madrid? V seguirán i-ióndose en tanto 
no se evite la entrada en nuestra capital de los procedentes de toda P ŝpaña y 
no se castigue con dureza al profesional de la mendicidad.

Se impone, para la más'acertada solución de este problema, una reunión 
de auK.nndades. sin ohidar al líxcmo. Sr. D. Francisco txaraa Mohnas. Presi­
dente de la Asociacii'm Mamitense de Caridad, persona competentísima y cuyo 
celo y  actividad están s<ibvadaroente demostrados.

Para terminar haré iügunas consideraciones sobre cuimto observé en mi 
viaje relativo a puestos, mercadillos y verbenas, bien entendido que no está 
en mi ánimo invadir la esfera de acci.'m de las personalidades a quien coi;res- 
ponda pensar y  mandar en estos asuntos, proponiéndome únicamente expo­
ner lo que he presenciado y lo que en armonía pudiera hacerse aquí, por si 
pudiera aportar alguna utilidad,

Hn nitoíuna de las capitales visitadas se ve la profu.sión de pue.stos aisla­
dos que existen repaitido,s por todo Madrid, dándole un aspecto que rebaja 
su categoría de gran capital. La escasez de mercados en Bruselas se suple con 
la instalación de mercadillos. por cierto aprovechando para su instalación los 
andenes de los pu.seos, y  estondo los puestos colocados no .sólo con el mayor 
esmero, sino con verdadera simetría, resultando agimlable su aspecto y ex­
traordinaria su limpieza.

K1 establecimiento de mercadillos no es exclusivo de las capitales que no 
tienen gran número de mercados, pues nadie negará que 1 .< mdres los tiene en 
abundancia y magníficos, y  sin embargo c! .Vyuntamicnto se ocupa en la ac­
tualidad de c.studiar la instalaci<>n de gi-an número de mercadillos repartidos 
por tuda la capital, siendo las causas que motivan esta medida de índole eco-
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TU>mioa para eí vecindario, pues siendo enormes las distancias el vecindario 
tiene que optai' por emplcíir una respetable cantidad en trasladírnse al merca­
do para hacer la compra diaria o pagar en líis tiendas un crecido sobrepre­
cio, todo lü cual quedará evitado con los mercadillos profusamente rep e­
tidos.

Respecto a la venta en ambulancia sólo hemo.s visto en Bruselas unos ca­
rritos con refrescos de varias clases, llamando la atención su extraordinaria 
vistosidad, pues son de madera preciosamente tallada, incluso su techo, y  todo 
pintado de blanco y  oro.

En Bruselas vimos una verbemi que, como las de Madrid, tenía instalacio­
nes de refrescos, caballitos, columpios y  otros aparatos, apreciándose desde 
luego que la repartición del terreno no es caprichosa, obedeciendo a tjbtener 
un golpe de vista agradable, que .se reíilzaba con la riquez^a de la ornamenta­
ción y  decorado, todo convenientemente entretenido. Esta ^'erbena me recor­
dó las ferias de Sevilla y Córdoba, en las que los puestos de bai'atijas, buñue­
los, bebidas, etc., tienen todos el mismo aspecto y decorado exterior por ser 
propiedad del Ayuntamiento, el cual alquila al industrial el número de ele­
mentos que corresponde al de metros de fachada de su instalación, obtenien­
do un respetable ingreso y  ganando en aspecto el conjunto de la feria.
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